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L A  P O L I T I C A  L I B E R A L

Eiii m
A cu d ie n d o  a la encuesta  de l q u e rid o  co le g a  “ El S o l’ ’ , el je fe  del p a rtid o  lib e ra l em ite  ante la
o p in ió n  p ú b lic a  ju ic io s  a ce rca  de la s itu a c ió n  p o lít ic a  ac tua l y de fine  co n c re ta m e n te  su c r i ­
te r io  a ce rca  de cóm o  es p re c iso  g o b e rn a r pa ra  s e rv ir  a las neces idades  del m om ento  y de- 
--------------------------------fe n d e r deb ida m e n te  los a ltos  in te reses  de la nac ión  --------------— — — —

DeseA conocer El  Sol  el pensamiento de aquellos que dirigen las fueraas liberales acerca de 
los problemas de mayor actualidad. Concretando más; entiende que es necesario que la opinión 
sepa cuál será la actuación de gobierno de dichos hombres el día que sean llamados a hacerse 
cargo del Poder.

Sli actuación dentro y fuera del Parlamento durante estos últimos meses no ha sido cierta­
mente la del silencio, y a cuanto he dicho públicamente habré de referirme ahora, comenzando 
por manifestar que soy enemigo de los programas, mucho más cuando ellos constituyen una en­
ciclopedia que comprenda todos los aspectos de la política. Estos programas, tantas veces for­
mulados y tan pocas cumplidos, no por falta de voluntad de sus autores, sino por el imperio de 
las circunstancias, no inspiran conüanza a nadie, y apenas si se les presta atención. Lo que in 
teresa, lo que la opinión tiene derecho a saber de aquellos que aspiran a gobernar, es qué solu­
ción habrán de dar a los problemas de gobierno más apremiantes.

terrorismo suspendidas las garantías, porque 
persecución.

el Gobierno tiene en su mano más medios de

Enérgica condena del sistema 
seguido en Barcelona

En el Congreso dije que no tenia fe ninguna en los procedimientos que se habían erigido en 
sistema en Barcelona; pero siendo reclamados por una gran parte de 
entender, equivocadamente, añadí q«e era necesario e s p e ^  d t d.
eficacia. V la prueba va durando ya demasiado tiempo; la demostración de que nada se conse­
guirá siguiení) por el camino emprendido, es bien evidente. Los hombres liberales no podemos

Lo que imponen las circunstancias
tener fe“más que' en el imperio de la libertad y en la reabzación de la justicia por medio del de-
recho. , , . . ,

ue se viene siguiendo respecto del movimiento obrero, pou*

Ante todo, comenzaré afirmando que las circunstancias imponen en la bora presente una 
política liberal, lo más liberal que sea posible; pero dando al mismo tiempo la sensación de que 
el Gobierno sabrá y podrá en todo momento garantizar el orden, imponer el respeto del dere­
cho, y dentro del derecho practicar la justicia. Desde 1919, no obstante la buena voluntad, que 
reconozco, de los que ejercen el Poder, la política desarrollada constituye un conjunto de pro­
fundas equivocaciones; equivocaciones en lo económico, en lo social y en la política exterior.

Situación de la Hacienda pública
El partido conservador acusó siempre a los liberales de despilfarrar la Hacienda, de falta de 

energía para mantener la nivelación de los presupuestos, de facilidad para entregarse a la orgía 
de los gastos y debilidad para administrar con vigor tos intereses del Estado. Pues en estos últi­
mos años, por obra de los conservadores, el presupuesto se ha liquidado con un déficit de mil 
millones, los gastos de personal han aumentado en más de ouinientos; la Deuda pública ha ere 
cido en 3.0Ü0; los créditos extraordinarios, los suplementos ae crédito, todo lo que constituye la 
anormalidad Je la Hacienda se cifra por centenares de millones; todos los apetitos personales se 
ven satisfechos, no hav ambición que no se vea colmada, y al propio tiempo, fallos de un plan de 
reorganización de la Hacienda, los ingresos no aumentan debidamente y los ministros de Ha- 
cicnaa acuden al Parlamento sólo para declarar su impotencia y pedir que no se vota el mismo
presupuesto que presentan.

La moneda se ve despreciada_____  _ y el Ministerio de Hacienda tarda meses en enterarse de
la peseta ha perdido más del cuarenta por ciento en relación con el oro.

que

El problema arancelario y la 
reforma financiera

Sin orientación en el fundamental problema arancelario, guiados por un mal entendido inte­
rés de protección a la producción nacional, se cierran las fronteras y se publica un Arancel ab­
surdo, al propio tiempo que se establece que, mientras el Arancel definitivo no sea aprobado 
por las Cortes, no se podrá tratar con los países extranjeros. No necesito decir lo que el supremo 
interés de España en esta materia reclama con urgencia; me basta con afirmar que hay que 
hacer precisamente lo contrario de lo que se ha realizado hasta ahora y deshacer una obra que, 
falta de orientación, medrosa y vacilante, llevará a España fatalmente al mayor desastre.

Me parece indispensable, por tanto, que, sin perder minuto, el Gobierno prepare un plan de 
reforma financiera, al cual aoscriba su existencia y al que supedite toda otra iniciativa. Hay que 
reducir implacablemente los gastos; hay que transformar fundamentalmente el sistema de im­
puestos sobre estas tres bases; simplificación recaudatoria, mayor aproximación a la igimldad del 
■sacrificio y apelación, para que contribuyan, a aquellos modos de enriquecimiento que hoy prác­
ticamente están exentos de tributo, en cuya categoría entran las riquezas no desenvueltas y  las 
novísimas modalidades financieras que el consenso de los hombres de ciencia y aun la práctica 
de algunos Est.ados autorizan ya.

La ejecución de este plan financiero es imprescindible, si queremos apelar al crédito con 
autoridad moral. Sin ello se acudirá cada vez en peores condiciones al mercado público; y el 
l'stado entrará por los aterradores caminos de forzar el crédito, de fabricar moneda ampliando 
las emisiones de billetes, de depreciarla más aun; es decir, llegaremos a la bancarrota del 
Tesoro y de la Economía Nacional.

Condeno, por tanto, la política que se viene siguienau i «v.tica de la cual parecen ausentes todas las enseñanzas de la Historia, y aun todas las lecciones
que la vida contemporánea nos da en los demás países civilizados.

La c r d e n o , ^ 3  tô yT̂ ^̂ ^̂ ^̂  al sentido jurídico, del c - l  ningún gober-
nante puede apartarse, y contra el que ?ing^ún bien p ^ ^ ^ ^  ¿  toda m ediS que n í  se
quiera que sean las engañosas apariencias de los resultados primeros 
ajuste estrictamente al derecho y a la justicia

Mientras se siga esa política 
no habrá paz en España

Más aún, cuando no hubiera esta razón fundamental, la condenaría por sus permciosos re- 
c,:. eio-o T,niítira F.snaüa, no sólo no gozara de paz, sino que no estara 

Esa política, que multiplica y hace permanente el
crimen, iD eviuiüiem cuLc a. uíia u c ;---------— r - ------ , __ ”
Porque hace reposar la paz social y la estabilidad de las instituciones de lodo gouer » .
el sentimiento oe solidaridad de los ciudadanos, más o menos atenuado por las inevitables di -
cordias no fundamentales que la contradicción de los internes y .de.los sentimientos trae ĉ ^̂  ̂
go, sino sobre la violencia, sobre el error y sobre la ilegalidad, cimientos demasiado 
y ijuebradizos para que sobre ellos se levante con firmeza un edificio tan 
como una nación contemporánea. En período de agitación menos honda, ya
telar, con acierto, que «las bayonetas sirven paia todo menos para sentarse en 
consecuencias que en lo exterior trae consigo esta
miento explicable; pero me lleno de amargura al pensar en el nombre de España y en su It 
yenda.

El problema de Barcelona y ¿1 social todo, hay que atacarlo de muy distinta manera de como 
• V 1__• __ r- A a  rirmafio. oero imDroDiamemc uaina*lo ví¿n*e‘ hacTeTd; V ta  s'érie d¿ Gobiernos de sentido reacemnario, Pf™ r j ’e T É S d  iTdé
conservadoras noroue como ^Xauru dijo en su conferencia del teatro 

abril del año pasado! ««trem ar la resistencia defensiva es comprometer y matar aquello mismo

'‘“ ¥ate‘l7e7odfacc7ón contra el sindicalismo y de toda política f
puloso a los derechos políticos y al derecho procesal, «aica garantía posible del
distmeion más perfecta entre la organización obrera y sus luchas Ll,TuTenes
lidad. El respeto a aquella base pnmera es “ ^s sustancial que ninguna otra cosa^
no delinquen, contra lo que suele decirse; porque, cuando <166010101168 del derecho
tuídas por la arbitrariedad de las auloridaíies, tardan poco éstas en proceder . ]
de los mudadí¿osTs¿¡tiTiiye7do'ñí de con s'u apreciación, y e?eierddJ
ses y sus perjuicios, cuando no sus aberraciones, con el interés de la Patria
legítimo de la función que les está encomendada.

Las relaciones internaciona­
les de España

Como estoy examinando los más noto-\,omo esioy examinanao lo que es necesario rectificar, lo que constituye rcfiprp
ríos errores de la política seguida en estos dos últimos años, no puedo omitir lo que se reherc 
a nuestras reía dones internacionales.

Claro está que ese plan financiero tiene un 
complemento mdispensable: un nuevo régimen 
de relaciones entre el Estado y el Banco. IR O N IA S  D E L  SR . C IE R V A
Los errores de la 
actual política en 

materia social
Equivocación fundamental es también la po-

El agua de la democracia
y el

lítica seguida frente a las propagandas por la 
acción de los extremistas de la izquierda. Cuan­
do se habla de la necesidad de levantar la sus­
pensión de las garantías constitucionales, se 
contesta por el Gobierno diciendo: no fuimos 
nosotros los que. las suspendimos, las suspendió 
un Gobierno liberal presidido por el conde de 
Komanones.

No cabe una defensa más absurda ni más in­
congruente. La suspensión délas garantías cons- 
titucioD-ales es un medio que la ley pone en ma­
nos de los Gobiernos frente acircun-stancias cx- 
'jaordinari.'is, para mantener el orden público; 
pero es un medio que, creando un estado leg.ai 
excepcional, no Jebe durar en su .aplicación un 
inmuto niás de lo que duren las circunstancias 
e x̂traordinaria.s. \'o, una vez, frente a una huel­
ga general ferroviaria, la más extensa que he- 

suspendí las garantías; pero las 
nT a* inmediatamente, en cnanto la huelga 

dominada

aceite de la... exportación

quedó 1
oíante - -j y la huelga se dominó me- 

ante una solución jurídica que tenia como ba 
M  amplio criterio armónico y progresivo, que 

econocía la personalidad de los Sindicatos fe- 
J  obligaba a las Empresas a tratar 

9 m,* u suspendí las garantías frente
na huelga general qne, nacida en Cataluña, 

® Valencia, Zaragoza, Sevilla y La 
b i e n “ '^nndoné el Poder por circunstancias 
I nntes que la normalidad se res-
u;. después se han seguido cinco Go-

®<^6rvadores, han transcurrido más de 
y  la suspeflsióa do garantías se mau-

han v.ariado por completo; 
tiena _ 'í'-’a años, y la suspeusión se man- 

® por entender a'ue es más íadl combatir el

El ministro de E'omento no es hombre para 
ahogarse en poca agua. Pasado ya el disgusto 
de su derrota en el Parlamento, fracasados sus 
famosos «e inaplazables» planes salvadores de 
la nación, derrumbado el tabladillo donde pre­
tendía escenificar la farsa del «anhelo de toda 
la opinión pública», ha vuelto a su afición favo­
rita de zaherir y ridiculizar a amagos y adver­
sarios.

Los reporteros que acuden diariamente a su 
despacho, entre sofión y sofión (porque el minis­
tro, en cuanto le llegan a lo vivo: arroz, acei­
te, generosos indultos a los acaparadores y lo­
greros, etc., etc., se encrespa contra los inopor­
tunos periodistas), entre reclamos y auto bom­
bos, suele dedicar unas frases humoristas a los 
de la acera de enfrente, tratando de colocarlos 
en situación rayana al ridículo.

Hoy, por ejemplo, el Sr. Cierva, se ha senti­
do en la necesidad de aludir a lo que los jefes 
liberales, desde las columnas de El Sol han 
dicho, con toda la seriedad que requieren las 
tristes circitnstáncias actuales, a la nación ente­
ra, cumpliendo su deber de ponerse en contacto 
con la opinión.

con los periodistas de los diversos asuntos rela­
cionados con el Ministerio de Fomento, dió un 
cambio de frente a la conversación, y en tono 
semihumorístico, añadió:

Va ven ustedes cómo está esto de papeles.N o 
no sé p.ara qué estamos trabajando tanto, pues 
según los liberales, a la caída de la hoja, allá 
por el otoño, nos iremos a casa.

Claro es que ellos van a irse ahora a vera­
near y a bañarse, porque por lo visto la demo­
cracia, antes de gobernar, necesita lavarse.»

¡Bien Sr. Cierva, bien! Eso es gracia, y de la 
fina. «La democracia, para gobernar, necesita 
lavarse». ¡Pues claro está, y en las aguas del 
Jordán, para quedar limpia de su más grande 
pecado; el de haber permanecido tanto tiempo 
en actitud de dolorosa expectación ante el de 
sastre a qne nos llevaron los políticos de la de­
recha!

Eso de bañarse y lavarse es siempre muy sa­
no, y  se recomienda en higiene física y espiri­
tual. Limpias pretenden llegar Las izquierdas 
al Gobierno de España. ¿Está seguro el señor 
Cierva de que al salir él de tan alto estado, no 
necesitará también un buen baño.'... ¡Bueno.

Aquí la equivocación es, si cabe, más palma­
ria, más definitiva, más clara. No he de decir
ahora—lo vengo repitiendo desde 1914—cuáles 
son las únicas finalidades de la política exterior 
compatibles con el interés patrio; no he tenido 
un solo momento de vacilación; he combatido y 
luchado por estos ideales, y por ellos he suWdo 
las mayores amarguras de mi vida política. Hoy 
son muchos los que proclaman que la base de 
nuestras relaciones internacionales tiene que 
ser nuestra amistad con Francia e Inglaterra; 
no fueron tantos los que compartieron conmigo 
antaño este ideal.

Desde hace dos años se viene buscando, como 
fundamento de toda nuestra política exterior, 
ayudas y colaboraciones que permitieran a Es­
paña alcanzar determinadas finalidades que hoy 
tienen un gran apoyo en la opinión; pero estas 
combinaciones han fracasado porque tenían fa­
talmente que fracasar, y a estas horas no teñe- 

chomos derecho a esperar nada de ellas, Y  no digo 
más acerca de este problema, tan interesante, 
porque la prudencia sella mis labios.

No obstante mi propósito de concretar mi pen­
samiento, me asalta la duda de haberlo conse­
guido en cuanto anteriormente queda dicho; y 
por esto termino afirmando que se impone una 
urgente rectificación de la obra de gobierno en 
la política exterior, en la política económica y 
en la social, frente ala acción del .sindicalismo.

Si un (¿a llego al Gobierno, asumiendo o com­
partiendo las responsabilidades de él, mi poli 
tica será precisamente la rectificación que aho­
ra proclamo. No quiero que sobre esto le quede 
dud¿i B nadie.

C. DE ROMANONES

El Sr. Cierva, después de charlar largo rato ■ pero bueuol 1¡E1 aceite es tao untuoso!.

Preferimos dar íntegro el texto de 
las declaraciones de nuestro jefe y ami­
go sin añadir ningún comentario. A  In 
opinión pública corresponde fallar y  
enjuiciar la cuestión. Lo único q̂ 'e 
queremos hacer resaltar de las decia- 
ciones es la sinceridad del jefe del par­
tido U '̂eral.

-

Ayuntamiento de Madrid



Página 2i—Sábado 16 do ]ulio ao 16X1 DIARIO UNIVERSAL Oficinas: Floridablanoa,

AYUNTAMIENTO

El [oiiie o aiDCÉ elevar 
jilo je je j n [éoiimos

SESION EXTRAORDINARIA
A  las once de' la mañana se ha reunido el 

Ayuntamiento en sesión extraordinaria, para 
discutir el dictamen de la Junta de tenientes de 
alcalde elevando el precio del pan a 72 céntimos 
el kilo.

Con un solo concejal en los escaños, se abre 
la sesión, presidiendo el conde de Limpias.

El secretario de la Corporación municipal 
da lectura a la Real orden del Ministerio de 
Fomento suprimiendo, a partir desde el día 15 
del actual, las harinas de tasa y la subvención 
que se daba a la industria panadera para pagó 
del aumento de jornales.

Dice el alcalde
El conde de Limpias manifiesta que con mo­

tivo de la huelga de 1919 se sustrajo la indus 
tria panadera de la ley de la oferta y la deman­
da, pues con las subvenciones otorgadas por el 
Eitado se pudo mantener el precio de 66 cénti­
mos por kilo de pan. Suprimidas les subvencio­
nes, es ahora cuando surge el problema.

El problema de transportes no depende del 
Municipio, sino de los Poderes públicos, y esto 
dificulta, en gran modo, las soluciones que pue­
den darse al asunto que se discute.

Termina diciendo que la Junta de tenientes 
de alc.ilde no tiene otro interés que el no dejar 
desabastecido al pueblo madrileño.

En nombre de la minoría socialista habla el 
Sr. Cordero, el que comienza su discurso cen­
surando a los concejales por no asistir a la se­
sión. Censura asimismo al Ayuntamiento por 
no haber previsto que llegarían estas circuns­
tancias y no tener prepar.ada de antemano Ja 
solución que había de darse al problema.

Pasa después a censurar al ministro de Fo­
menta por sus recientes decretos, favoreciendo 
a los acaparadores y elevando el Arancel, así 
como por el.desbarajuste que reina en los trans­
portes.

Dice que son inútiles cuantas mejoras obten­
gan los trabajadores, mientras se siga con la 
disparatada teoría de encarecer los artículos de 
primera necesidad. Analiza la ponencia de los 
tenientes de alcalde y  dice que representa una 
ganancia de unos miles de pesetas mensuales 
para los tahoneros. Cree que la funesta política 
de abastecimientos no tiene otro objeto que arro­
jar al conde de Limpias de la Alcaldía para dár­
sela al Sr. AJvarez Arranz.

Termina diciendo que el alcalde regala cinco 
millones de pesetas a los tahoneros.

Le contesta el alcalde, diciendo que disculpa 
la acritud con que se ha producido el Sr. Cor­
dero, porque la política que sigue el partido a 
qué pertenece es una política negativa.

Califica la municipalización propuesta por los 
socialistas de una «etiqueta», ya que en el or­
den económico lleva solución alguna.

«Habláis de municipalizar—dice el|alcalde—, 
y para ello son necesarios doce millones. ¿De 
dónde saca el Ayuntamiento ese dinero?» Aña­
de que la Junta directiva de las Artes blancas, 
en su informe, ha manifestado a la Alcaldía que 
k)s aumentos de jornales suponen un aumento 
de cuatro céntimos y  medio en kilo.

Dice que el precio de 71 céntimos no es írac- 
cionable, por lo que se ha fijado el precio de 72 
Sostiene que con este precio Madrid tendrá el 
pan en mejores condiciones de precio que las 
otras grandes poblaciones de España.

Rectifica el Sr. Cordero, el que entona un 
canto a la niunicipaliz.ición. Insiste en que con 
los seis céntimos en que se pretende recargar el 
precio-del pan, el Ayuntamiento regalarán los 
panaderos 6.213 pesetas diarias; 186.473 al mes; 
2.177.684 al año.
“ Se dice que en Barcelona y Valencia el pan 
está más caro que en Madrid, y ello ¿qué de­
muestra? Pues demuestra que el problema e.stá 
tan abandonado aquí como allí.

El Sr. Noguera, como teniente de alcalde, 
explica su actitud en la reunión convocada por 
el alcalde. Afirma que la mayor parte del trigo 
argentino que ae dice existe en Alicante, está 
podrido.

Censar.-, al Sr. Cierva, por cr' t  que e.s el 
que t ene La culpa dcl encarecimiento de lâ  
subsistencias.

Se muestra partidario del restablecimiento 
de la Junta reguladora del precio dcl p.;n, y 
opina que el Apuntamiento debe abordar ¿1 
problema en toda su extensión. Dice que el 
Municipio debe imponerse ai ministro de Fo­
mento y demostrarle que ao se puede jugar con 
el vecindario.

Interviene el Sr. Garda Cortés, el que dice 
que el alcalde desconoce el problema, porque 
ha dicho que desde 1919 está la industria pana­
dera fuera de la ley de la oferta y la deamuda, 
cuando la realidad es aue el iSIunicipio está en 
poder del gremio de tahonas.
Manifiesta su extrañeza al pretender elevar 

el precio del pan en el preciso momento en que 
están oajando Jas iiarinas.

Opina que si hoy se plantea el problema por 
las diferencias de jornales, dentro de poco se 
planteará nuevam-ente por la subida de las ha- 
riou .
- Dice que los concejales que representan a la 

clase trabajadora no están obligados a presen­
tar soluciones a los problemas, sino que los que 
deben buscarlas son aquellos que miiil.-in en 
partidos que turnan en el Poder.

No 'Comprende cómo vendiéod-.se U:-. cien 
Kilos do Jiai ioa a f,!/ptstta.'-, se pret^n Ja vcu 
tl.r el kilo ti:- pan a un precio superior al Je 67 
ctcr-iinos el kilo.

latírvivueen el di-bate el Sr. Serrano Jo-i 
ver, el que comienza su discurso cmnbalieñdo 
I ulameute al Sr. Burgos Mazo, ministro de la 
Gobesnación autor -;U la incautación de las ta 
honas, origen del actual problema.

Da Jectura a la.ñitima ^ id .r  de jornales a 
jos,.obreros panaderos, algunos de los cuales 
han sido elevados,en un it«J po.r 100.
'  Dice qué la minoría mautíítá acepta el dicta- 

'fucn.BO porque esté conforme cotí él, sino por 
tratarse de un caso-dc fuerza mayor eu que el

Municipio tiene que c.argar con la solución de 
un conflicto que él no hu creado.

Dice que en los momentos actuales no se 
puede pensar en la municipalización del pan, 
mientras no se modifique la legislación por que 
se rigen los Ayuntamientos y no se depure el 
ambiente que rodea a la Administración muni- 
cím I.

Termina diciendo que la minoría maurista 
votará la ponencia.

Rectifican los Sres. Cordero y SerranqJqver.
El Sr. Alvarez Arranz, comienza diciendo 

que'el Ayuntamiento no está exento de culpa, 
ya que sabiendo como sabía que se estaba vi­
viendo en un régimen de anormalidad, y que 
había de llegar el día en que al cesar el Estado 
en el abono de la diferencia de jornales, el con­
flicto surgiría, sin que el Municipio se haya preo 
cupado ni poco ni mucho de hallar la fórmula 
para evitarlo.

Estudia en un largo y  documentado discurso 
la actual situación de la industria p.anade'-a en 
Madrid, y dice que es inmotivada e injustifica­
da la subida que-se pretende, va que elaborán­
dose unas 200.000 kilos diarios el aumento había 
de ser de tres céntimos -12 partes de céntimo; 
elaborándose 2Ó0.C00, el aumento sería de 2,74, 
y elaborándose 300.000 kilos, el aumento «•ería 
.lie 2.28; pero nunca el de seis céntimos en kilo, 
■yo que la diferencia de jornales asciende a 
205 pesetas mensuales.

Dice que elevándose el precio del pan en 
seis céntimos eukilo, el aumento supone 12,000 
pesetas diari.is, lo qñe hacen un total de 360.000 
pesetas mensuales, y como quiera que la dife­
rencia de jornales que hay qiíe abonar ascien 
de a 205.000 pesetas, resulta que la ganancia 
sería de 155.0JO pesetas mensuales.

Lee una estadística para demostrar que Ma­
drid es una de las pocas poblaciones de Es­
paña en que se vende el kilo de pan a un pre­
cio superior al de, 66 céntimos.

Termina diciendo que votará en contra de la 
ponencia.

Interviene en el debate el Sr, Sánchez Bay 
;tón, el que dice que la opinión a quien debe 
censurar es a los concejales, que a un conflicto 
como a éste no le dan solución, y, en cambio, 
hablan para la galería.

Rectifican los Sres. Alvarez Arranz y Sán­
chez B.aytón.

En votación nominal, por 18 votos contra nue­
ve., se apruébala ponencia.

Se levanta la sesión a las tres de la tarde.

P A R I S I A N A
Gasino—^Hestaoríntc.—«Varietés» ^

G8AN P80G8AMA DS ATRACClOJíES
Servicio de automóviles subvencionado 

por el casino
UISSA peseta asiento

Desde Alcalá, esquina a Sevilla, hasta el 
Parque, y viceversa

r-"'
£ 1

HACIENDA
H.i visitado al ministro de Hacienda una Co 

misión de ayudantes del Catastro de Rústica 
para saludarle,.y a la vez, hablarle de una re 
compensa que tienen pedida para uno de sus 
compañeros.

FOMENTO
El Sr. Tarrero, presidente de la Federación 

Nacional de Practicantes de Medicina y Ciru 
gfa, ha visitado hoy al ministro de Fomento pa­
ra pedirle, de acuerdo con las conclusiones 
aprobadas cu la última Asamblea celebrada 
por dicha entidad, que en los trenes que hagan 
un recorrido mayor de 100 kilómetros lleven un 
botiquín, a cuyo frente vaya un practicante, 
que se doten mejor los servicios sanitarios dé 
las estaciones.

El Sr. Cierva tomé nota de estas peticiones, 
con objeto de estudiarlas y resolver en breve.

GRACIA Y JUSTICIA

Combinación de registradores
El director general de los Regi.«tros, señor 

Biaaco Kajoy, ha facilitado a loa periodistas los 
siguientes nombramientos:

Aspiraut;:.' a Registros: D. José María Gon­
zález, para Coín.

Don Jo;-;é María Aguila, para Luceua del 
Cid.

Don Julio Bardiel, para Vich.
Don Raff.el García Valdecusas,

Don Lino Marín, núm. 33, para Cañete.
—H» fallecido el registrador de Murcia y no­

table publicista, D. José Morell y Terry.

N0T,lCIÁS I F g o e r r a
Concurso

Se anuncia a concurso un.a vacante de co 
mandante de Artillería que existe en la Maes­
tranza de dicha Arma en Sevilla, y otra de te­
niente da Intendencia que existe en la fábri­
ca de subsistencias de VallaJolid.

rJomb.-amionto
Se dispone que fonne parte de la Junta fa- 

cuBativa de ArtiHería, como vocal, el teniente 
coronel jefe dcl Negociado de Estadística de 
la Sección de Movilización de Industrias ci­
viles.

Situación
Q ledan de reemplazo el comandante de Ar- 

tilie'-í.i, '). Ramón Escobar y el capitán D. V íc­
tor B.-rrio.

Vacaciones
Se autoriza n los alumnos de las Acalemias 

•militares, qns han sido promovidos a oficiales, 
no se incorporen a los Cuerpos que sean desti­
nados, hastíala revista del mes de septiembre.

Ecoiiomfa

Otro conmutando por la de un año de presidio co- 
rreccion.al la pena impuesta a Bartolomé Ótalara 
Méndez.

Otro ídem la pena impuesta d l abio Xífinje Lile 
p'-r la de seis meses de arresto mayor. *' *

MARINA. — Real decreto concediendo la gran 
cruz de la Orden del Mérito Nava!, con distintivo 
blanco, al auditor general de la Armada, honora­
rio. en situacióa de reserva, D. Ar.gel HerniQs¡i|¡j v 
MUnch. ^

GOBERNACION. — Real decreto aprobando el 
provéelo formulado por él arquitecto D. Luis En. 
ialde para el ensanche de la ciudad de San Siéba>z 
ti.tn, en l.-i parte denominada el Antiguo.

Real orden declarando que no es de aplicación en 
las pro\-incias vascongadas el Real decreto dea de 
ianiq último, que dictó reglas sobre dotación sus­
pensión y destitución de los Secretarios de Ayüniti* 
miemos.

LNSTRÜCCÍON p u b l ic a  V b e l l a s  a r t e s .-: 
Réal decreto disponiendo quede modificado c lílá  
forma que se expresa el art. 15 del de 30 de abril 
de 1915, sobre provisión de Cátedras de Universi 

. dades. Institutos generales y técnicos y Escuelas 
de Veterinaria y de Comercio. “

Otro-ídem que ios Patronos de las Escuelas de 
r.atronato o que se consideren como tal por su na° 
t'iraleza análoga, en Colonias agrícolas, pueblos n 
Ayiinramientoídonde no'exiBlnn las reglamenta­
rias, deberán solicitar que, al cumplir el Estado 
esta obligación, pasen los fondos de los PatronatóS 
o EatiJades análogas, en su caso, bajo la adrainis- 
tr.ación de estos mismos, y que una nez que ya no 
exista la necesidad'de su Escuela, y-siempre que 
así lo consienta la escritura fundacional con destl- 
no a obras circunescolares u otras de naturaleza" 
análoga.

FO.víENTO.—Reales decretos aceptando para el 
Fumimstro de coches a la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de E=p.sña y a la de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante Itls ofortas formuladas per 
las Casas constructoras que se expresad. '

Otro disponiendo que las unidades legales para 
las medidas eléctric.as en España se fundarán eael 
sistema electromagnético, adoptándose como nni- 
Jades básicas, para la resistencia el Ohm interna­
cional, y pira la intensidad de corriente el Ampo- 
re internacional. ^

Otro autorizando al ingeniero jete de Obras pú­
blicas de Oviedo para anunciar concurso entre pro­
pietarios de tincas urbanas para el afrendamicnio 
de local con destino a oficinas para dicha Jefa­
tura.

Real orden disponiendo que se acepte como único 
nfiliaraiento de las obligaciones que las Compañías 
dp Fcrrocarrilc.shnn de contraer según lo estable­
cido en 1.VS disposicinnes que se expresan, los paga­
rés o letras con acción ejecutiva que reciban de las 
Casas constructoras; suscritos o aceptados por las 
mismas, los que serán desde luego endosados » fa­
vor dol Estado y entregados en este Departamento.

HACIEND.A.—Real orden disponiendo qne pór 
los puertos francos de Canarias continúe permi­
tiéndose la exportación de patatas, siempre qiie 
proceda, en cada caso, la autorización de la junta 
.provincial de Subsisíoncias-respectiv*.

guer. par.a Bala
Don Vicente García Puertas, p.ara Peñaran­

da de Br.acamonte.
Don Juan Espeso, para Gandía.
'i.ambién han sido nombrados interinos, pre­

vio informe favorable de los jueces, los siguien­
tes abogados:

Don Franciwo Cuéllar, de Utrera.
Don José Ciges Aparicio, de Enguera.
Don Télcsforo Ce-stelo, de Villalpando.
Don Cesáreo Pardo, de Colmenar.
Don Agustín García Sánchez, de Betanzos
Don Gerardo Tellez, de Montáncher.
Don Francisco Rubio, de La Vecilla.
Don Eitiilio Martínez, de Brihuega.
Don Felipe Martcll, de Gafa (Canari.as)
Don Vicente Suárez, de Telde (Canarias)
Don S.antiago Pineda, de Puerto Arrecife 

(Q.inanji;-i,ú y
ijon Manuel Sarmiento, de Cifuentes.
Igualmente se han firmado los nombramien­

tos en propiedad de los siguientes registra­
dores: “

Don José Jara, núm. 28 del Cuerpo de asri- 
rantes,p.ara'Villar del Arzobispo. *

Don Eluardo Cortinas, nútu. 29, para Cerve- 
radel Río Alhama.

Don Máximo Sande, núm. 30, para Bel- 
ohite.

Don .je-ús Artieda, núm. 31, para 'MoHiia de 
zVragón

Don Hipólito Villasr.ntc, núm. 32 
dinaceli................... . .

Cupones, dividendos o tnioroses
Compañía Vasco Valenciana de Navega­

ción.—Pag.a el cdpón trimestral número 3 de 
las Obligaciones 7 por IDO, emitidas en julio 
1920. ,.

Compañía Siderúrgica del Mediterráneo.—
Pide un d-viJeudo pasivo de 10 por 100, o sea, 
pesetas 50 por acción.

Compañía Anónima Mengemor. — Paga el 
cupón u, a pesetas 13 74 líquid.as, y los números 
16 y 24, a 11,54, también líquido.

Compañía del Metropolitano Alfonso XIII.—
Reparte a la.s acciones 20.001 al 32.000, pesetas 
1321, interés del 5 per lOO'anual de las sumas 
desembolsadas, y pide el 3.“ y último dividendo 
a las acciones, pesetas 182,50.

Compañía Minera Dicido.—Paga el cupón 
¡número 19, deduciendo impuestos.

Corapañí,a_de Riegos de Levante.—P,aga el 
icupón 5, a 7,.50 pesetas h'quidas.

Sociedad Hullera Vasco Leonesa.—Pag.a el 
cupón_21 de las Obligaciones en circulación, 
deduciendo impuestos.

SocieJad Minera Guipuzcoana.—Paga el cu­
pón 4 de las Obligaciones estampillaos 5 por 
100, con la garantía del Estado, y con deduc­
ción de los impuestos. ”

Sociedad Jareño de Construcciones metáli­
cas,—Satisface el cupón número 11 de sus Obli­
gaciones, menos impuestos.

Sociedad Productora de Fuerz.os Motrices.—
A  8,81 pesetas, líquido, paga el cupón 3 de los 
bonos 7 por loo, al portador, y  el cupón 6 de sus 
Obligaciones, a 6,90i b'quido.

S. A, Bodegas Bilbaínas.—F’aga el cupón 29 Desiderio López, ha logrado que los programas 
(vencimiento l julio) de sus Obligaciones, con de yarietés, en el estupendo recreo de verano.

T E O S
Varietés

A M A LIA  AIOLINA EN A.M ERICA.-La
aplaudida cancionista ha debutado con gran éxi­
to en el teatro Esmeralda, de Buenos Aires. 

PARISIAN A.—La intervención actora de

deducción de pesetas Í.CG25, por impue.stos.
Compañía General de Ferrocarriles Catala­

nes.—Paga el cupón numero 8, a pesetas 7,50, 
libre.

Compañía del Ferrocarril de Amorebieta a 
Guernica y Pedernales.—Paga el cupón núme­
ro 64 de sus Obligaciones.

Noticias varias
Ante la Comisión económica del Reichstag 

ha declarado el subsecretario de Estado ale­
mán que la extracción hullera alcanzó en cada 
uno de los meses de abril y mayo la snn a de 
12,OÍW.OOO de toneladas, contra una producción 
medis de siete millones antes de la gnerra.

—El Banco Peninsular Hipotecario iuaugara- 
rá eii^brevc una Sucursal eu Burgos.

—El Gobierno español ha concertado con el 
de Suecia un «modus vivendi» comercial que 
regirá durante tresmeses y luego hasta un mes 
después de. .«a denuncia por una de Las partes 
coiirratanics. Se couceJenjel mutuo trato dé.ía 
vor. excepto por lo que a Suecia respecta, de 
las clau.;ulas especiales que ésta otorgue o ten­
ga otorgadas a Dinamarca y Noruega, mim 
lr.;s n j las extienda a otros países.

—El déficit de los ferrocaiTÍles alemanes da 
rante el año actual se calcula en 9.250 millones 
de marcos, lo cual evidencia que la estatifica- 
ción DO lesnelve por si sola la actual crisis fe­
rroviaria. .

Ante las reiteradas peticiones dql público, 
el Ministerio francés de H.acienda estudia la po­
sibilidad de restablecrr en el mercado bursátil 
de fondos públicos su antigua.libertad de con­
tratación. También se gestiona la baja dcl tipo 
de descuento y la disminución de interér en 
los bonos de la Defensa nacional, medidas am­
bas difíciles de lograr por ahora.

—El .Gobierno de Suiza ha decretado una 
raoratória a favor de la in.'ustria n icioaal del 
bordado.

tenga el honbr de ser el primero de los de Ma­
drid.
• Debutó anteanoche la hermosa y simpática 

estrella Salud Ruiz, que obtuvo, ¡cómo no!, un 
franco éxito.
_ Parisiana, desde este debut, se ve concurridí­

simo por el público más distinguido. 
íMiljigros de Desiderio!

specíaca manana

En toda la correspondencia 
dirigida a este periódico debe 

ponerse APARTADO 422
lililí 1711 ■ 'iicMac— i
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PRESIDENCI.á, DEL COíJSEJO DE MINIS­
TROS.—Real decreto declarando q'iíe no ha debido 
suscitarse la competencia eoíableda entre el gober­
nador civil de Burgos y el juez Je instnicción de 
Vilfarcayo. sobre qacrellá criminal. '

ESTADO.—rRcttl decreto disponiendo pase a con­
tinuar sus serviciosj con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en Cette, D. José fárongi y 
EsiAñol, cónsul de primera clase en ttlasgow.

Oro Idem id., al Consulado de la Nación en Glas­
gow, D. Luis Calderón y .Martín, cónsul de primera 
ela'se nombrado en Cette. '

g r a c i a  V JUSTICIA.—Real decreto 
cudp) promoviendo a la dignidad de dc.áu

rcotifi-
primera

Silla Bost Pontifioalem, vacante en la Santa Iglesia 
Cátedr.nl de .Mallorca, al presbítero licenciado, don 

I Aiítonio Mflria Aicover Sureda, canónigo magistra 
de la tnisníá iglé.sia. 

para .Me- ' o fro  indultando de la pena de cadena perpetua ;i 
José Antonio Ripoll Vínolo.

TERR.iZA DEL CENTRO.—A I.as 10 li?, Cine- 
inatógraío, colosal programa de varietés y éxi­
to extraordinario de Emilia Benito y Luis Este- 
so y la Cibeles — A las 7 Ip , Extraordinario 
éxito de Emilia Benito y Luis Esteso y la • Cibeles.

CIRCO REINA VICTORIA - A  las 4, 6 li2 y 10 
noche,variado programa con todas las atracciones: 
Agustina Fernández, Los Bcidas, Casimira Ricar­
do, Les Urbans, SoImes y los clowns Toni Grice, 
-Irthur Santos ylChicharito, y gran éxito deja fies­
ta de la jota y del cantador Chacón. A las 10 1(2 
noche, el mismo progr.ama.

JARm.\ES DEL BUEN RETIRO.—A las 10 de 
la noche, Nuevo programa musical por las afama­
das bandas dcl regimiento del.eón y Wad-Rás.

TE.ATRO IDEAL RO SA LES.-E l domingo, a las 
once de la noche, grandioso éxito de la preciosa 
revista El alma de Friné. Automóviles desde la 
Puerta del So), a 0,50.

DANCING BOMBILLA.—Todos los dias, de 6 
a 9 de la tarde. The Dansant.—De lO deJa noche a 
la madrugada, baile continuo. A las 10, sección de 
varietés.

MAJESTIC-CLUB,—Restaurant de Nuit, reputa­
do como e! mejor de su ciase por. contar con todo 
género de comodidades. Todos los días. Te danzan 
de 5 a 7 de la tarde. Miércoles y  sábados, de moda. 
Souper a la salida de los teatros. Comidas a la car­
ta. Excelente orquesta de tViganes. En sum.a, es el 
sitio más delicioso de Madrid, que une a sus muchos 
atractivos la bondad de su temperatura, agradable 
en todo tiempo.

Servicio de automóviles a peseta asiento desde 
el restaurante Maiim's, Alcalá, 17, a Majestic-Clnb 
y-viceversa.

Ferrar, 68. Teléfono 1.008 J.
IDEAL ROSALES.-Todos los días, amenos es­

pectáculos de varietés.—Casino.—Restaurante, es­
merado servicio, cinco pesetas cubierto.—Souper-

TURO PARK.—(Palacio de varíeles, Ferraz, 
esqhiáa a Marqués de ürquijo).—Casino, rMiaarM' 
te a 'Cuatro pesetas cubierto y a la carta. Varietés, 
sotipcr-lango desde las cuatro de la tarde.

Funciones para el lunes
TERRA2.A DEL !CENTRO. — A  las 10 Ij?, Ci­

nematógrafo, grandioso éxito de Emilia Benito y 
Luis Esteso y laCibeles con un magnífico programa.

CIRCO REIN.A VICTORIA.—A las 10 ll'-’
Variado program a con todas las atracciones: 
tina FernanaOjLos Bridas, Casimira Ricardo, Les
Urbana, Solmes y 1 os clowns Toni Grice y . 
Santos y Chicharito, y la fiesta de la jota por 
cantador Chacón. „  , , u-

JARDINES DEL BUEN R E T IR O .-A  las 10 .«Je 
la noche, gran programa musical por la b a u ^  
León: sensacional debut de la señorita Mari ’
amazona de doce años, montando su «pura s ^ g  
Chartreu.ee. El 19, debut de la compañía del tnoi., 
de Barcelona, estreno de «La Dogaresa*.

1 EA'l RO IDEAL ROSALES.-^^ lunes; a las on 
ce, grandioso éxito do la revista El atoa 
A uU)üiutíícs dí ŝde lo I^uéfta dol

Ayuntamiento de Madrid
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MERCANTE
Fletes.=Mercados extranjeros.=Vida marítima

El inercado|de fletes
MEOITEFiFtANEO

Norte de Africa
Sfax'Tonaay Cháateua^T3.0M a S.aOOtonela- 

das. 27,50 francos, carga inmediata.
ídem Rouen, 3.200 toneladas, 27,50 francos, 

carga inmediata.
Bou^ie-Ronen, 2.400 a 2.800 toneladas, 8/6d„ 

carga mmediata, mineral de hierro, libre de 
gastos. - , ,

Idem Rotterdam, 3.000 a 4.000 toneladas, 9', 
carga inmediata.

Idem Kings Lynn (cualquier tamaño conve­
niente), 14f, julio.

Tunis-HuU, 1,§£)£) a 2.200 toneladas, en saya- 
riamos, 20,'.'carga inmediata. Fosfato.

Bona-Chantenay, 2.000 a  3,(X)9. toneladas, 
27 francos, carga inmediata,

Fort Kelah-Amberes, 3.000 a 4.000 toneladas, 
10/. carga inmediata.

Fort líomain-Rotterdam,, 10/, carga inme- 
dinlE.

Argel-Saiut Nizaire, 3.000 toneladas, 27
francos. _

España
Huelva- Nuev-a York, Filadelfia-Baltimore, 

10/, condiciones «Tinto».
Idem Rotterdam, 3.000 a 4.000 toneladas, 11/, 

carga inmediata. 1/, 2.75 tasa.
Iaem 'AnJstcrdam, 3.0ÓO toneladas, 8/6d., car­

ga  inmediatrtr'condiciones «Tinto».
Idem Fort T^bo.t, 4.ííW ..a-2.-500 toneladas, 

11/, carga inmediata, condiciones «Tinto».
Idem Amberes, T.óOO' á.2iOCp toneladas, 12/,

condiciones yünto*.
Idem Garston. SdiOO toneladas, máximum 11/, 

condiciones «Alkalie».
Idem Dunkerque, 2.000 a 2.5000 toneladas, 

30 francos, condiciones «Comerdale»;
Idem Tonnay -̂2..Q00 toneladas, 27,50 francos, 

carga inmediataj.condiciones-« Comerciale •.
Idem Marselia^ 2.000 a 3.000 toneladas, car­

ga inmediata,Jíi) francos. - - . .
Idem Da rPallice,/{2.500 toneladas, 26-fran- 

cos, carga inmediata, condiciones «Tinto».
Idem Rouen, 3.C^ toneladaa».^Irancos, car­

ga inmediata, cób.dicíÓBes «Tinto» . , ■ ,
Sagunto^iotterdam, 4.000 a 5.00'CI toneladas, 

8/6d., carga inmediata, 1.000/1.000.
Saijiuaíi-..Sevilla-Róltérdara, 2.000 a 2,500 

toneladas, OyOi., carga íamediata, mineral de 
hierro.

Idem Amberes, 2.000 a .3.000 toneladas, 13/, 
carga inmediata, 1/ carga, 1J9 tasas 

Idem Freemantíe, .3.000 'a 4.000 toneladas,
25/, carga inmediata.

Sevilla-Burdeos, 2.000 toneladas, 28, ensaya: 
riamos íiQ francos; carga inmediata;

Idem Rouen, 1.000 a 1.200 toneladas, 30 fran­
cos, carga inmediata.

Cartagena-Rotterdam, '2.000 toneladas, .9/, 
opción 1.20P toneladas. Emden l2/6d., carga 
inmediata.

Almeria-Garston, 2.')0Ü a 3.000 toneladas, 9/, 
carga inmediata.

Cantábrico
Bilbáo-Rotterdam, 5.000 toneladas, 8/, carga 

inmediata.
Santander-Rotterdam, 4.000 toneladas 7/6d., 

carga inmediata (todavía no ensayaríamos 7/9d., 
se puede trabajar.)

Povena-'Workington (17’calado), cualquier ta­
maño conveniente 9J,

Canal de Suob
Abu Zenima-Amberes, 4.000 a 6.000 tonela­

das, 16/, carga inmediata.
Alejandría

Alejandría-liüll, ensayaríamos 1."/ por 6U pies 
cúbicos, carga inmediata.

Danubio
Danubio-Reino Utiido, Continente 25/. 
Aunque la huelga ha sido solucionada, las 

primeras producciones de carbón serán parare 
poner los «stocks» interiores.

Sin émbargo, se cree que para la segunda 
quincena de este mes los despachos se efectua­
rán normalmente en-los puertos carboneros in­
gleses.

Carboneras, 2/3 grueso, l/3^me.nndo, son ob­
tenibles en-el -Canal ás BHsfól, alrededor de 
38;6d., y  en el Tyne, a 37/6d.

Podemos fletar tonelaje como sigue;
Brisíol Channel 

Norte de Francia-Bahía Francesa, pequeño 
til, 8¡6d.

Bilbao-Pasajes, 1.000 toneladas, 11;.
Vigc, 1.000 a 1.200 toneladas, 14/. 
jLisboai liasta 3.000 toneladas, 13/, pequeños,

rOpor4o* 10/-
Cádiz-5?TTlln-Huelvá, 1.500 toneladas, 15/. 
Huelva, 3.090 toneladas, 13/, ensayaríamos 

14/.
Gibrahar. hasta 4.000.13/6d , 2.000.14/. 
Alicante, 700 a 1.100 toneladas, 17/6d. 
l-tarcelona, 2,000. a.2.500toneladas, 20/, 21;. 
,\larsella, 17/..
Oeste da-Itñfia, hasta 3,500..toneladas, 18/, 

mayores 17,'H. ^
Venecmcffi//'19^
Tnnis, D ^ad'.^ ,.18 .'t>d,
A rg e l,'15/04..;
Mait^ i -'-1
Fort Said, 17/6d.
Alejandna.IÍO**- 
fslas. 1 3 /,^ b o y e (d e , 13/,43,'tjd.

Newcastla-Tyne
Bahía francesa, 9/, 9/6d.
Pasajes. 25/, cok, 700 toneladas.
Santander, hasta 4.000 toneladas, 12,ód.
Eisboa, 1.500 a 3.000 toneladas,. 14/.
Gibráltar, 1.500 a 2.000 toneladas, 14/.
Barcelona, 3.000 a 4.700 tonelad.as, 18/6d.
Niza, hasta 3.500 toneladas, 18/6d.
Oeste, de Italia, 2.000 a 5.000 toneladas, 

I7/6d., 18/.
Venecia, 3.000 a 5.000 toneladas, 20/.
Fort Said, 17/6d., 18/.
Lá Plata, 2.000 a 4.000 toneladas, 18/.

AMERICA
Hampton Roads-Boucau o Bayona, 3.500 to­

neladas, 10 por 100, carga inmediata, 5,75 dó­
lares.

Idem Rotterdam o Amberes. 5 dólares, 4.000 
a 6.000 toneLadas, c.arga inmediata.

Idem Hamburgo. 5,50 dólares.
Idem Atlántico Francés, 5,25 dólares; ensa­

yaríamos, 5,50.
Idem Copenhague, 6 dólares; ensayaríamos, 

.6,^, 6.000 toneladas, 10 por 100, carga inme­
diata.

Idem Marsella, 6.000 a 7.000 toneladas, 5,75 
dólares; Oeste de Italia, 6 dólares, carga inme­
diata.

Idem Petrogrado, 7 dólares, 5.000 a 7,000 to­
neladas, carga inmediata; flete pagado adelan 
tado, descarga libre.

Idem Buenos Aires, 4,.50 dólares, carga in­
mediata.

Idem Murmanslc, 5.000 a 6.000 toneladas, 7,.50 
dólares, carga inmediata.

idéhi P*hillipvne, Oran, dos puertos, 6,000 to­
neladas; carjga inmediata, 5,75 dólares.

Idem Grecia, 6,25 dólares; ensayaríamos, 6,50 
dólares, julio.

Idem Ibicuy, 4.000 a 5.000 toneladas, 15-31 
juliOi-22/.

Idem Constantinopla, carga inmediata, 5,75 
dólares.

Idem Filadelfia-Santos, 4.000 toneladas, car­
ga inmediata, 4,25 dólares.

Idem Rio, 4.0(X) toneladas, carga inmediata, 
,4,25 dólares.

Grano
Northern Range-Bari, 25.000 kilogramos, oc­

tubre 7/6d. kilo^amo, cargando Golfo 8/.
Idem Reino Unido, 6/6d., 21.000 kilogramos, 

grano pesado, julio.
Moatreal-ReinoUnido,'5.000,10 por 100,6/ por 

kilogramo grano pesado, 3d., extra, dos puertos 
descarga, carga inmediata.

Idem 1/2 Dinamarca, 30 céntimos base cual­
quier tamaño, carga inmediata.

Golfo-Oeste de Italia, 30.000, 10 por 100, L5-31

julio 8/, por kilogramo un puerto, 8/6d. dos 
puertos descarga.

Idem "Valencia 25.000 kilogramos, 10 por 100, 
julio, también agosto, 7;6d. por kilogramo.

Idem Reino Unido (P. P.), 6/9d., un puerto 
74, dos puertos descarga, opción un puerto Am­
beres.

Idem Harboudgo Range, 6/9d, hasta alrede­
dor 30,000 kilogramos. 15-28 julio.

Azufre
Freeport-Texas City o Galveston-Marsella o 

Cette. 1-15 agosto, 7,50 dólares.
Sabine-dos puertos Finlandia, 2.000 a 3.000 

toneladas, julio, ocho dólares, ensayaríamos
8 3 -

Idem-cuatro puertos Suecia,. 4.000 a 5.000 to­
neladas, julio, nueve dólares.

Idem-Plata abajo, 4.500 toneladas, 10 por 100, 
julio, cinco dólares.

Idem-Burdeos, 3 500 toneladas, 15/7, 7;25 dó­
lares.

Varios
Tampa-Rotterdam, Weser Elbe o Stettin, 

7.000 a 10.000 toneladas, uno o dos vapores 
julio, 3,50 dólares, ensayaríamos seis.

Tampa-Santander, 2.700 a 3.300 toneladas, 
agosto, pesetas 40.

Idem-Pasajes, 4.000 toneladas, 10 por 100, 
septiembre, pesetas'40.

Idem-Barcelona, Alicante, Sevilla, 3.000 to 
neladas, 10 por 100, septiembre, pesetas 40.

Madera
Gulf‘Buenos Aires o Rosario, alrededor 1.100 

a 1.250 millas máximas, 18,50 dólares por 1.000 
pies cúbicos, ensayaríamos, 19.

Pensacola-Reino Unido, 1.200 Stds., 1-31 ju­
lio. 170/, «Pixpinus».

Mobile-Nápoles, 600 a 800 Stds., carga inme­
diata, 180/, ensayaríamos, 190/.

Plata
1-25 julio, 45/, agosto, 40/, 42/6d
(De The Spanish Chartering.)

Ultima hora
Mercado de 1.a Plata

Está fijo, para agosto se ha hecho .a 42/6d., 
para septiembre a 40/, ensayaríamos ofertas a 
tipos algo mayores.

Golfo-Buenos Aires o Rosario, 1.300 st.an- 
dards, 10 por 100 más o menos, agosto, 20 dóla­
res por mille, póliza «Pixpinus».

, Cuba-Marsella, julio agosto, azúc.or, a 37/6d.
Gales-Constitución, 17&1.; Rosario, lS/6d., a 

c.argar no antes del l julio,
Bilbao-Garston, Heysfaan o Barren, un puer­

to, a declarar al firmar la póliza 3.000 a 3..500 
toneladas, 8/.

sa

Sobre nuestras pasadas denuncias

¡POR DESGRACIA, ESTABAN MAS QUE JUSTIFICADAS!...
No nos envanece, acostumbrados como estamos a la lucha diaria de la defensa de los intereses 

generales del país, el éxito que hemos conseguido con las denuncias concretas y determinadas 
qne hemos formulado desde estas columnas, aunque nos halaga que por fin el ministro de Fo' 
mentó haya reconocido que el Pistado, con su mala administración, ha lesionado en muchos mi­
llones de pesetas el Erario nacional.

El Sr. Cierva reconoció primeramente en el Parlamento el desdichado resultado que prodn 
jo en las arcas de la Nación la importación del trigo argentino, y, sin embargo, nohizjnada 
por aclarar y  depurar responsabilidades. Ahora surge otra vez el problema, y el ministro de Fc- 
mentoj én una nota oficiosa, vuelve a damos la razón, en que estábamos en lo cierto al asegu­
rar que se habían perdido muchos millones de pesetas en la importación de los trigos.

V no sólo se ha perdido este dinero, que en modo alguno se ha procurado por nadie justificar, 
sino que para completar el decidido apoyojque,.a expensas del Tesoro.se dispensó a los harineros, 
se perjudicaron también intereses completamente ajenos, como los de la industria naviera, que 
en todo momento se ha sacrificado para evitar a España, durante las graves circunstancias pasa­
das, que careciera de los elementos indispensables para la vida.

Hora es ya. también de que al mismo tiempo que el Sr. Cierva reconoce el lamentable per­
juicio inferido al país, hiciera lo propio en cuanto a los intereses de los narieros españoles se re­
fiere, y resolviera su situación angustiosa y estudiase, con la atención que merece, las múlti­
ples soluciones propuestas, muchas de ellas desde estas columnas, para fomentar la riqueza ma­
rítima 7 facilitar con una política sana que la Marina mercante española tuviera en el mundo la 
importancia a que nuestra posición geográfica nos obliga.

Para ello nos vemos una vez más en la necesidad de hacer resaltar al Sr. Cierva que ponga 
especial cuidado en tener muy presente que, gracias a la Marina mercante española y a sus sa­
crificios, España pudo vivir eu días tristísimos para el mundo, y que este sacrificio fué el tram̂  
polín para que hicieran fortuna, a costa también de los millones de la nación, desaprensivos ex­
plotadores, a los cuales debe obligarse ahora a restituir a uno y otros, Io_que aún deben.

The Spam'sh Chartering And Insurance Agency (S. A .)
' ANTES RITMAN, DEANE Y VERNALL (S. A.)

Gran Vía, 4 2 ,1.°—BILBAO.-Teléfono núm. 1906

Telegiaoias y taleiaQenas; “PinEBA-SILBAQ" fietaiealtis. Sagorci maiiticios, [d¡b[¡i3 y faata de vapores
A gites en Londres, Cardiff, Newcastle, Glasgow, Róiterdam, Buenos Alresi. etcétera

Sigue la crisis marítima su curso, y apenas 
iniciada ligera tendeada hacia la normalidad, 
surgen de nuevo las dificultades para que el 
tráfico exterior, espcdalmente con las Repú­
blicas Americanas, vuelva a su cauce y con 
carácter más intensivo, dadas las necesidades 
nacionales.

Los hechos registrados durante este perío­
do gost-guerra, deben clasificarse por los per­
juicios causados a las naves españolas desde 
el Colorado al Plata:

1. ® Conflictos promovidos por las tripu­
laciones de la mayoría de los buques españo­
les al llegar a los puertos de los Estados Uni­
dos, abandonando su pabellón para enrolar­
se en el americano, tanto de las líneas del 
Atlántico com o del Pacífico, cuyos hechos han 
sido bien notorios y públicos y de constante 
prótesis por el interés nacional lesionado, y 
la paralización del tráfico ha venido a dar la 
solución más práctica al conflicto.

2. ® Perjuicios causados a las naves espa­
ñolas al lle^ r a los puertos de la República 
Argentina acerca las responsabilidades que 
en concepto de depósitos y multas se impo­
nen por íss deserciones de los tripulantes, y 
por el múltiple y engorroso expedienteo, es­
tablecido por decreto de 10 de junio último, 
del Gobierno argentino, haciendo extensiva 
a los tripulantes de les baques procedentes 
del extranjero la aplicación de la ley sobre 
inmigración.

Los hechos que impresionan este impor­
tante sector del tráfico marítimo español, no 
pueden ser más negativos enfrente el optimis­
mo sustentado a tambor batiente por la lite­
ratura en Academias, Liceos y hasta en las al­
tas esferas del Poder público, en defeusa de 
les ideales sustentados por, el iberoameiicaais- 
mo, digno por cierto dcl más patriótico aplau­
so; pero que tiene que luchar con las aspere­
zas de la realidadd que so oponen a la regu'a- 
cióa del derecho iaternscional marítimo.

Después de ios acuerdos tomados por la 
Conferencia Internacional de Barcelona, que 
aíectan a los transportes terrestres y que, por 
excepción, los.Estados contratantes declaran 
reconocer el pabellón de buques pertenecien­
tes a Estados sin litoral marítimo, en cuanto 
estén matriculados en lugar único fijo, situa­
do en su territorio, que será el puerto de 
su matrícula, resultando beneficiados Suiza, 
Servia, Bolivia, Paraguay, Checoeslovaquia y 
Hungría, nada se ha hecho para la unifica­
ción del derecho internacional marítimo; y es 
tanto más de sentir, por las orientaciones se­
guidas, que tienden a establecer un aislamien­
to de relaciones entre Europa y América, y 
sobre el mar no se edifica ninguna muralla 
de la China.

Enfrente del «mate nostrum», reverdecido 
por algunos modernos estadistas, está el 
«mare liberum», permanente y eterno.

Da ahí que es inmediata la intervención de 
ios buenos oficios y de la mediación en ma­
teria tan delicada entre los Gabinetes de Ma­
drid, Washington y Buenos Aires, para eritar 
la carrera de obstáculos que se oponen al trá­
fico internacional.

En» este sentido, es deber patriótico recor­
dar que entre las conclusiones votadas por el 
Congreso Marítimo Nacional de 1901, figu­
ran las seguientes;

«Que se interese del Gobierno español, in­
tervenga en les deliberaciones que se sostiene 
en otras países, para conseguir ja  unificación 
del D.crccho internacional marítimo, a fin de 
obtener para la Marina de España los mis­
mos beneficios que se obtengan para las otras 
naciones.»

«Que se debe definir la personalidad de la 
Marina mercaote en el Estado español, dada 
la representación adecuada a su importancia 
y organizar demaccra estable, con toda la po­
sible autonomía. Ja dirección y administm- 
ción de las industrias marítimas, reuniendo 
e integrando todos los asuntos de Navega­
ción y Comercio marítimos, y los servicios 
que les son inherentes, para asegurar el con­
cierto sistemático entre ellos.»

Com o no son lirismo tales cooclusiones, 
deben ser llevadas cuanto antes a la realidad, 
y mucho más por la especial situación q̂ ue 
está atravesanao la Marica mercante apañó­
la, afectada hondamente por los gravamtnes 
administrativos, obstáculos iatcrnaciocaie^ 
y, finalmente, amenazada con la •
famoso pleito de las derramas, que 
a la historia con todas sus ojnsccuoaci

•=a

Admiaistradores de: 
Eagld, Slar & Britísh , Domi- 

níons Insurance Co. Ltd. 
Tkc Motor Unión Insurance 

Co. Ltd. (Marine Department) 
The Int^national Insurance 

Co. Ltd.

Comisarios Liquidadores de 
Averías lie;

The .United Britísh Insurance 
Co.Ltd.

The Britísh Comroonwealth 
Insurance Co. Ltd.

The City oí London Insurance 
Co. Ltd.

The Cartón Insurance Compn- 
ny L ttí.

The Asahi Marine & Firc Ins. 
Co. de Kobo

Debe recordarse, igualmente, 
que no solo los transportes m^ítimes han
sido postergados, sino que la M^ina , 
esoañola há sido sacrificada y abandona^ ; 
com o pontones inservibles en los '
mientras Francia, de las 313.245 tonelad^bc 
buques de vela que tiene inscriptas, no s
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120 fi74 toDeladas están regentadas por el 
riobierno, sino que esto importante factor, 
auxiliar del grao tráfico, es objeto de especial 
protección y cariño.

1 odo cuanto se haga para la defensa del 
pabellón gualdo y rojo será siempre bien po­
co ante la paternal protección dispensada a 
diferentes órdenes de la vida del Estado.

Ramón COMPTE

i i  C R ISIS  N A V IE R A

R A C H A  t e r r o r i s t a

en El Ferrol y|en Jerez ' 
se registran nuevos atentados'deWácíer sld a l

c'ufrt^v I6.-Anoche, a las nueve r
n ’ j  por la calle Baia dé

^  dellastics, el em^lLdo
jHjgienc nmnicipal Francisco Gelahí r̂t:

duós 'ssr
L  ® de San ledro

Bajo este misino epígrafe leimos en el/4 fí C, 
que una comisión de navieros ha visitado 
al ministro de Fomento para exponerle la si­
tuación angustiosa en que se encuentra la 
industria naviera, motivando el constante! uicui 
amarre de sus buques, y sin que se vislumbrel 
el momento de poder reanudar el tráfico ma-1 l^oert.
rítimo. se d rero ;? '?T ® ’ ' « " ’ etido el crimen

Mucho es Jo que llevamos escrito en estas su paraderí ‘ '̂‘^''«"ociéndose hasta ahora 
páginas acerca de este importantísimo pro-| VanoíA «  •
blema; por eso no queremos repetir una vez R A R rF r a m  x
mascuantasatendiblesconsideracioneshemos cial de anorhA crimen so-expuesto pnra que no se deje desamparada la Jefatura de
aúna industria que, además de ser un factor «A  iL  n S T e  Lta nocí 
¡importantísimo para la economía nacional, bar «A Cal Jaume“  e s í f e d n  

---------- --------------- --- -  ro67.de la cille Bala
juipvifc9tn.ij*axsv paia m ccoiioinia nacional, I Díir cA
ha hecho tantos y tan positivos sacrificios en ro >̂7 de la calle Baja de’ S ¡n “Pedro "  h," c;d„ 
favor de la Nación, en los años que duró la hsreihdo a tiros, por^nos desconírid¿s^ F r i í  
guerra europea. cisco Gelabert Turón (a) «Tallat.? quT’ t S a -

..............................  ■ ■
iwfcxca vwav̂ v>ca( i x UlOU Ííl) < I ítiifat *. t
í.as consecuencias de Ésta son las que le 

han colocado ahom en la difícil situación por Í S ’ “ omentos después de ta­
que atraviesa, teniendo comprometidos enor- cau¡^ de las heri ® b e n é f i c o ,  a 
mes capitales, que en manera alguna pueden n S S d  “ ortai de
dejarse desamparados. hranriaén r - lo i  .... ,

.Nuestras noticias fy lo decimos con verda- estaba casado ‘' ' f " ’
ira_^üsfacción) son de que el Sr. Qerva actuidmente,

tañido un suieto llamado Victoriano García Ca

d « . . ^ ü , f , c c i í = ) » „ 'd o q u e d s ñ c ^ ^ ^ ^ ^
acogido con amabilidad y buenos deseos las Ayuntamiento  ̂ ®
mamfestacione.s hccha.s por la Comisión que al Somatén v al pariido

Atentado frustrado
BARCELONA 16.—Esta noche ha sido de-

— ------ w..., j  i^y^.uu¡us que vemos cor
gusto esta actitud del señor ministro de Fo­
mento, porque además de esperar que ha de 
encontrarse una solución para problema tan
trascendental, vemos que nuestra campaña, __________— bk»
en favor de la Marina mercante ha de tener P T  l

Telegramas de provincias
colocado, haciendo con ello honor a la con- ---- -------------
nanza que en él habían depositado los navie-1 *ac®n!lio an una iglesia.—Grandes fopmr.» 
ros al verle wupar el Ministerio de Fomento. 1 tas.—Tres hombres muertos 

1 ambién tenemos noticias de que los Na-1 SALANLVNCA 15—En el \-u
vieros tunen muy buena impresito acerca de d^Gallimazo h.a descargad^ e f t /u r d e  únate­
la resolución de los expedientes de demoras í ««^lonando una de las chispas
a que tienen derecho por Jos viajes de impor- f i S S ' n c e n d i q  de la techumbre de^Ia 
taaón de trigo rrgentino- y nada hemo'j He i í  ^ campanario.

despacho de estos expedientas han I Además, han ardido muchas mie^s

d u S ’ -  tateS '’mSfr̂ 2

El presidente da la Patronal t'e El Ferrol, 
gravemente herido

16.—Cuando .salía anoche del

de carácter social.
íni- frente a la Capitanía e-eneral dos

policías que custodiaban al S r  Pérez sa-
d esa^ /ecL  « ‘ o® loJíraron
su sT e ^ ^ e S d o re f '' sostener un tiroteo con

“ ¿ i
Su estado es de ítravedad

iil hecho es comentadísimo.

^atroné de Jerez, agredido
JERE2D ELA FK0\’ TRR4 rx., r«-

OCcinas; Floridablanca, 1

tira la dimisión que tenía presentada del cara-o 
de presidente de la Cámara. *

- Cólera en Rusia
REV A L  16,—En la Rusi.a de los Soviets se 

han registrado, de.spués de la primavera, 8.000 
casos de cólera.

En ataunas ciudades han fallecido hasta 500 personas por día.
Accidente de automóvil en Lisboa '

LISBOA kilómetras de esta capi­
tal, en el sitio de Cacavelos, ha ocurrido na

un automóvil, propiedad de D. Baltasar 
' '̂®bo sertor, un hiio 

los Reyes Don Carlos 
J l o “ ás de Meló BreyneP

I  I ^ o  aristócrata español^on
fe  BÍraay.®^ condesa

doctor Cabra!, y marchaba a una velocidad
estación delferrocarnl y dar la vuelta hacia Li can*etera Je 

Cmtra, se apmtó del centro y fué a nrecioitar^ 
te^aplén de respetable altura.  ̂

j - i  * -f' florales de los Ríos sufrió la fractura 
del cnineo, y sus compañeros contusiones de 
escasa importancia. ae

p )s  heridos fueron conducidos en otro auto­
móvil al hospital de Santa Marta, A  D losé 
Morales de los Ríos le fué practicada la tr e ^ ! 
dad'n» "I I""*®" la sama S v t

£1 ministro de España, D. Angel Padilla v 
el primer secretario de la Le-ación, fneron 'dé 
los primeros en acudir al hospital de s L ta

L O N D R K ' f c ' - L Í . S T ' »  K-
ton a la Prensa'de esta capitol^ue el

qno l e S b i L p K i  a"“ S í  d  L lh T 'Í ’ 2SU desesperación al v„rf» ^  í^é'de te Sg  ael br. Rmz, donde vem'a trabajando

fr\ I I El Gobierno d« Argolla

ielegramas del extranjero
Do Valora y |general de Argelia, ** ”  Gobierno

Buato que so extravía

locado las personas que en la terminación y 
“ «R jeno de estos expedientes han de Ínter-

Damos fin a estas ligeras impresiones, rea­
sumiendo, que confiamos que nuestras im- 
prcsiones no queden defraudadas por varias 
promcMs, sino que los hechos vengan a con­
firmar lo que en justicia piden los navierosva QUe asi vo tac h- /.f— ______

■ -------- mieses.
c 4 motalúgioo arreglado

eos aprobasen la fórmula redactada a r iS u T ClUMiLia piuCQ los Háivicros I i«o  ̂ redactada a virtud dp
ys que asi se les ha ofrecido aleodcr eo p S j  de c 5 S .S S 5 ó í " ‘^ ” ° ;  ‘ ‘ ‘ ™ «“
c.4u BU ,us.a y raeoeablc. P" | s t a o 'S S f .’ a’ í a 'S K » " '; ! , ' . *

M. R.

a VERANÍolÉiiró,
^  Cirî íiñ

É  sido rapídfófmi "
_ Esta noche, de.spués de un ligero cambio de 
impresiones, queíaron tírmad.-S las bises de 
arreglo, por virtud de las cuales lo.s ÍbreroÍ 

indemnización de tres días de

Se cree seguro que el .lock-out» del ramo de 
construcción cese debido a la intervención del 
delegado regional del Trabajo

E c o s  d e  S o c i e d a d

Ha sido nombrado caballero de Ja Legión de 
Honor el abogadeo de la Embajada de itaancta
iM a rt lir

* *

c:. Real en Santander
na 15.-Han estado esta maña-
Prínrl 4®* Sardinero, la Reina el
f e s  ^ hermanoitenbe^ ‘-tona, 1 nncipe Leopoldo de Bat-
^^Despnés pasearon por las afueras de la ciu-

n«is Ificieron elementos palati-

lo. Juque, de S.U .0 M „ „ .  j ,¿ „o r , de S c .5 . - e s p .„  J .,

tor S l t A í ' ™ ? ' . " ! ? .  los ioviudoGcs de r¡- c o fo b fc ir d í  eu’, ™ , T ' ' ‘ ‘ ‘ “ “ 'I

■'ación debió f» Gober-1 jos. “ “ rqueses de Camarasa y sus hi-
/xr” í^ '̂***aniente han salido: pana su cas.a de 
Oñate, los duqup de Sotomayor con sus hijos- 
para su casa deLazcano, los del Infantafe X ¿  
suyos, para San Sebastian, la marquesa de 
Fontana, los marqueses de Fontalba y Cubas 
con sus hijos, y la señora de La Chapeóle-Sra 
La Granja, la condesa de Romrée- nara Viíiía* 
go l Asfanas). D. José Suár“  G u i Í «  Yfede 
del Valle de Redueles; para Wevhrid,^^ io 
marquesa de Pozo Rubio y sus hijosf S f  g Í  
yarme, la marquesa ¿e VilladaViasf para El 
Sardinero, ios señores dé Arizmendi- p£-a Rri-

S a  e o íd f »
í , s ; i s i . r  “ ■ <•« Áío":

El ’Ü M ir  ií« h í í ' jI í í  “

I E i j M i  1111“  m miE»ii í B

Las conversaciones entre 
Georgo

érf-p3ÉE’eSS“S I
- S l o ' í d ' S l ' « . « b i d n  0 .| E *d o^ lid “?fu l5 „,“ 3S^^^^^^ o*;Sr í  lA^j A '  conlerenciat ísr. Lloyd George y  el Sr. Craig

ui.?.f-!:i ': '‘ » ‘  f -A y e r .e ,e g i .t fa r o n  ^
y cinco heridos. «n “ uerto de libras de lanÍ contra m ^ i  ¿
— vil ca
y cinco heridos.

R®®ord de aviación

del recinto del a e r o d S o  fuera
Elecciones en Berlín

. BÜEN0“  ?mTs” fc-*E 7á?. .
tino ha adoptado una serie de 
da,s a favorecer el incremento de “ cstina- 
y mejorar el curso del cambia * «^Portación 

En la actualidad, se negocia el cambio de

■'ación debió referirá “ ■■austro de la Gober- 
.‘•'■■̂ tián, para efeo t ^^n Se-

del I n 4 te  Don Feraaufe,"“

«'“ cedíVel tagresí en ,íf fPd encía, al cul-n .. 2 en ja Orden civil de Bene-
ü. Francilco''ífí^"°*A‘=?-P'‘ ' "̂‘eaieaíe y perteniw Galindo, que sien-

£l^ca* *“® ‘̂ '■■denes.* ‘1'̂ ®
Pu^a aclu;lfl¡eíite en e!
Tro cjl® Gviedí, y es hfií°í''T íín»mtce la

‘ Gjue ;®§^'5n.genevli = laP'̂ r Un ^  a su h pi?;'.f’ ‘.a.?®̂ aco limeño.

rroviario.

, S = S S S 3 t ó - - -
Los procesos de Leipzig

------------- - . - u o . ™ „

mumcipales se celebren el 9X octubre ° Probar si Ale-
P A R I?* !?  U n T c? a “ a per­

d ig a ,e l  presid?n^defcXeio%fem^^^^^^ P\R IS  U
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I li ifkaili
En el Ministerio de Fomento facilitaron lioy 

a lo6 periodistas el sigrúiente Real decreto:
Señor: El Real decreto de 26 de marzo^de 

1921 que regfula las relaciones entre las Em- 
resas periodísticas y las de fabricación del pa- 

oel tuvo por origen considerar el Gobierno 
como nno de shs ineludibles debet'es; segfdir in 
tcf riniendo cei ca de ellas, jiara armonizar en la 
íáédida de Id posible los intereses de una y otra 
iñdistria, procurando, sin embargo, que esta 
intervención se redujera a lo indispensable, 
que se encaminara principalmente a concertar 
los encontrados intereses, y buscar un?, base de 
concordia que permitic/a ei desenvolvimiento 
de ambas industrias.

Producto de ella es el proyecto de decreto 
due el ministre qué suscribe tiene el Honor de 
Mnietér i  la aprobación de Vuestra Majestad, 
jjties representa el resultado de la labor reali- 
uda por la Comisión nombrada a virtud del
Real decreto de 26 de marzo pasado, ’ a cual fe- ^— --------------i------------—- • — t-_____ ___
Ifínente ha llegado a acuerdos definitivos en I considerará, servido el papel, una ve¿ qu^ sea

j Sentantes de los periódicos, quedará a cárg'O de 
I los mismos la demostración del error padecido 
'en el precio, con facturas de p¡^pel extranjero, 
contratos y cuantos medios demostrativos les 
sean exigidos por la Comisión.

El precio que nuevamente fije la Comisión, 
una vez examinados los elementos de prueba 
cjtie ¿ó lé preSesteti, será obligatorio únicamen 
te durante el mes a que se refiera, p.tra los pe­
riódicos y fabricantes de papel. Si al siguiente 
mes el precio fuese también protestado por los 
fabricantes de papel, no tenefrán éstos la obli­
gación  ̂de servir los pedidoí al precio que fije la 
Cómisióii para este mes, y sí al aceptada ante­
riormente por los fabricantes de papel. Si al ter­
cer mes fuese nuevamente protestado el precio, 
los fabricantes de papel quedarán en libertad 
de suspender la faliricación de papel para los 
periódicos, pero con la obligación de servir a 
jos mismos, y durante tres meses, los pedidos 
qüé íeS hicíerali aí précio del último mes que 
hubiese sido aceptado por los fabricántes de pa­
pel o el nuevo que sea fijado por dichos fabri 
cantes, una vez que hayan demostrado ante la 
Comisión la subida de las primeras materias.

Art. 5.° Facturación de los pedidos.—El pa 
peí se facturará al precio que fije la Comisión 
para el mes en que debe servirse el pedido. Se

las corapl-jas cuestiones cuye estudio, le estaba 
encomeíiJadc, f ,  por ellO( las modificaciones 
qUé se consignan respecto a aquél, deben ser 
acogidas coñ satisfacción, por si|yiilicar el com-
fdeto acuerdo entre Ids gyandes intereses mora- 
es qué la Preüsa representa, y la importantíri- 

íHa mdustria nacional del papel.
En el decreto que el Gobierno tiene el honor 

de someter a la aprobación de Vuestra Majes- 
tas, se fijan con todo detalle las reglas para la 
aplicación del Real decreto de 26 de marzo úl 
timo, determinándose las clases de papel a que 
ha de aplicarse y sé resuelva cuestión tan im 
portante. cUal es la fórmula para fijar el precio 
del papel y la aceptación del mismo. Establé 
cense también reglas minuciosas para laimpor- 
tación del p^ el, y mediante la regularización 
de la venta de los residuos, se procura impedir 
que el papel importado del extr njero pueda 
tener aplicación distinta a aquella pura la cual 
fué autorizada su introducción.

Pero aun siendo muy importantes los extre­
mos enumerados por representar el acuerdo en­
tre ambas industrias, aún lo es más el que am­
bas hayan llejfado a la coincidencia de que el 
Real dccreto_ de 26 de marzo de 1921 no se apli­
cará, excepción hecha de cuanto se refiere a la 
importación del papel, siempre que el precio 
del papel nacional de determinadas condiciones 
sea el de 70 pesetas los 100 kilos sobre vagón 
fábrica, porque ello representa un espíritu de 
mutua ayuda entre ámbas importantes indus­
trias y marca el camino por el que podrá llegar­
se a la solución completa del problema.

Fundado en las precedentes consideraciones, 
el ministro que suscribe, teñe el honor de so­
meter a Vuestra Majestad el siguiente proycc- 

.tode decreto.—Madrid, 15 de julio de 1^1.—
Señor: A  L. R. P. de V . M .—Juan de la Cier­
va V Peñaflel

Dé acuerdo con Mi Consejo de ministros, y a 
tropuesta del de Fomento, vengo en aprobar 
las reglas siguientes para la aplicación de Mi 
decreto de 26 de marzo-de 1921.

Artículo l.° La Comisión creada por el 
Real decreto de 26 de marzo fie 1921 se reunirá 
en el Ministerio de Fomento antes del dfa 20 de 
cada mes y cuantas veces lo exijan los asuntos 
que deba tratar, a juicio de su presidente, al 
objeto de fijar para el mes siguiente los precios

 ̂ se refiere dicha disposi- bio d‘el oro y las exaccio‘nes‘ que puedan esta- 
«I. «AZ consultas que . blecerse: a) El papel «alisado» o «satinado» en
se sometan a su estudio. | bobinas o pliega, blanco o de color, sea cual-

.Art. 2. Clases de papel.—Serán objeto de ! quiera la cantidad de pasta de madera que con- 
la determinación de precio: Para los periódicos .■ tenga, y de 42 a 62 gramos él metro cuadrado, 
Hiarínc- ........ ... -Q céntimos de peseUs los 100 kilos, cuando se

puesto a disposición de las Empresas periodís­
ticas para ser cargado sobre vagón en la esta­
ción de origen. Todos los pedidos, salvo caso 
de fueria mayor plenamente justificado, serán 
servidos en un plazo que uo podrá eíceder de 
los treinta días de su fecha. El plazo para ser­
vir los pedidos de los periódicos que por com­
prar papel en el extranjero no soliciten de las 
fábricas españolas la totalidad de su consumo, 
no podrá ser superior al de sesenta días, ni , I 
de treinta, tina vez que nueVaifleflte hagan tc- 
dos sus pedidos a la industria nacional. El citado 
plazo set'á de novénta días para aquellos perió­
dicos que hayan presciridido de su consumo to­
tal de papel de la industria españolé.

Art. 6.“ Importaciones del papel.—Autori­
zados todos los diarios y revistas que se publi­
quen en la fecha de este reglamento y los que 
lleven un año de publicación desde la citada fe­
cha, Cualquiera que sea su consumo de papel, 
para recibirlo del extranjero con derechos aran­
celarios reducidos, se matearán estos papeles 
Con Una filigrana, a fin de evitar qUe sé desti­
nen a otro uso que el de la impresión del perió­
dico que lo importe Será esta fil’grana «coiri- 
da», esto es, imperfecta, y  estará formada con 
el nombre del periódico o el de la Empresa que 
importe el papel e irá ertampado en los márge­
nes exteriores o Interiores de todos Irs ejem­
plares de la Prensa tío diaria y de la diaria ilus­
trada, y ed cadá trozo de pápel de ^  centíme­
tros cuadrados en los demás periódicos diários. 
Los periódicos que tengan solicitados papel del 
extranjero se_dirigirán, por escrito, al presiden­
te de la Comisión, indicando procedencia, can­
tidad, clase, filigrana, dimensiones del papel y 
Aduana por la que han de introducirlo, que po­
drán ser únicamente las de Pasajes, Irún, Bil­
bao, Valencia. Barcelona o Sevilla, y el presi­
dente, en uü plazo máxlnio de tres díéS| comu­
nicará las órdenes oportunas a la Dirección de 
Aduanas, para que inmediatamente pueda ser 
despachado el papel con derechos reducidos y 
designado el representante de la industria na­
cional del papel, que pueda presenciar ios des­
pachos, a los e ectos de la reclamaCiófl que co­
rresponda si hubiese lugar a ella.

Los papeles importados pagarán únicamente 
los derechos que se fijan a continuación, sea 
cualquiera la nación de que procedan, el cam

edanto no se opongan a las reglas que establece 
el presénte J")ecreto.

¿u 'u ta . autoriza al ministro de Foment 
p.nra publicar refundidas las disposiciones de 
presente Decreto con las del de 26 de marzo di 
1921.—ALFONSO.—El ministro de Fomento, 
Joan de la Cierva y  Peñajiel.

F I R M A  D E L  R E Y

b'O M EN TO .-Real decreífl áprobanuC 
reglas para la aplicación del de 26 dé marzo 
de 1921, referentes a las relaciones entre las 
Empresas periodísticas y las de fabricación del 
papel.

Idem id. autorizando al ministro de Fomento 
para la celebración por concurso de los contra­
tos de adquisición de maquinaria para el servi­
cio de reparación de carreteras.

Idem id, jubilando a D. Jesús Grima y Fe- 
rrer, consejero, inspector general del Cuerpo 
de Caminos y  presidente de Sección del Con­
sejo de Obras públicas.

La Patrona de los maríaos

El Sr. Millerand contestó al Sr, Herrick, ex* 
'Tesándole con cuánta complacencia veía el re- 
gr?so a Francia del ilustre americano que, en 
i914, compartió el peligro cón 'la población pa­
risiense, interpretando con tan desdeñoso valor 
como nobleza los derechos y privilegios de la 
neutralidad.

_ El programa de Francia en la paz—terminó 
diciendo el Presidente—, concuerda con las no­
bles aspiraciones del pueblo americano, de las 
cuales se hace intérprete el Presidente Har- 
ding, tomando la iniciativa para la reunión de 
una Conferencia, a la cual Francia tendrá a 
¿pnor asociarse.

Noticias do Berlín
BERLIN l é l - b '  .ministro del Interior pru­

siano ha anunciado el estado
de guerra en Prusia oriental

diarios: Papel alisado en bobinas y peso de ciu- 
cuenta gramos metro cu.ad'ado en adelante. 
Para semanarios y revistas. Clase A  (tipo co­
rriente),̂  satinado en pliegos y peso de sesenta 
jarnos ‘metro cuadrado en adelante. Clase B 
(tipo especial), satinado en pliegos y peso de se- 
aenta gramos metro cuadrado en adelante. CÍa- 
se C, conché, en pliegos y peso de ochenta a 
ciento treinta gramos metro cuadrado.

ÍNotas: Primera. Sobre el precio del pap:-l ali- 
Sádo sé cargarán tros pesetas en cien kilos por 
cotización, y cinco pesetas cuando las bobinas 
deban ser cortadas en pliegos. Segunda. Los pa­
peles alisados que tengan un peso menor de 
cincuenta gramos el metro cuadrado, no siendo 
mienor al de cuarenta y cinco, abonarán cinco 
pesetas más en los cien kilos. Tercera. Los pa- 

®^dnudos para los periódicos diarios no 
podrán tener un peso inferior al de cincuenta y 
Wis gramos por metro cuadrado. Los que pesen 
menos de cincuenta y seis gramos y no menos 
e cincuenta abonarán 10 pesetas más en los cien kilos.

Art. 3.° Fórmula para fijar el precio del 
íri*. ■ Comisión se informará de los re* 
y, de España en él extranjero, utili-
' A co t iz a c io n e s  de los fabricantes de pa- 

tn w señaladas en el Real decre-
Qiip  ̂ vistja los contratos y ofertas
sa V representantes de la Pren-

lubricantes de papel españoles. Con los 
necpsaŵ î*̂ ^̂ ?-® los demás gne estime
meHínc 1 Comisión, se fijarán los precios 
dan cuatro clases de papel que que­
que los gastos medios
de Adiian *1 (^*cepción hecha de los derechos 
colocar 1̂ puerto de origen hasta
•cl puerto vagón de ferrocarril en
î len kilns á “ ®®n]cs, mas cinco pesetas en cada 
áiarioH P*Pel «alisado» para periódicos
pele» «satiifod^^^j* cien kilos de los pa-
qoince en 45?t*n«dos a las revistas, y
precio total°m '̂**  ̂ papel «conché». El
ñol puerto snhr el del papel espa-

Art 4 o "°^ ® * ’̂ ag'5nfábrica..
acordada P*"®'

tendrán el cari j  para un mes
Protestadre . provisionales si fueran

su fiiacirtn A* ^  cuarenta y ocho horas 
riódicos o d» L .f^Pfesentación de los pe- 
áltiajo caso papel. En este

que no puedlÍTK^^*® demostra-,fi]adoy ea el papel al precio
■^.ticiro a la establecida p¿r la l íy  del 
' 9?1 papel. Si determinar el precio

'̂'e^en Id^protestantes los repre­

destine a periódicos diarios.'b) El papel satina­
do o sin satinar, blanco o de color, con o sin 
madera, de 63 a 120 gramos el metro cuadrado

Para periódico diario y  el satinado a toda la 
'rensa no diaria, sea cualquiera su peso, en 

bobinas o pliegos, 5 pesetas los 100 kilos, c) El 
papel «conché» por una o ambas caras, con o 
sin madera, de a 130 gramos el metro cua­
drado, 10 pesetas, los 100 Kilos, siempre que se 
destine el exclusivo consumo de la Prensa no 
diaria.

Art. 7 °  Residuos de papel.—Los residuos 
de pape’ , tanto nacional como extranjero, po 
drán ser utilizados por los periódicos para fajas, 
recibos, circulares, cartas, prospectos de pro­
paganda V demás documentación que se refaera 
exclusivamente a los m-smos. hl resto de los 
residuos, tanto del papel nacional como del ex 
tranjero, quedan obligadas las fábricas naciona­
les a comprarlo mensualmente .a sus clientes 
sobre vagón fábrica, al tanto por ciento que re 
snlte en el mes en que se efectúe la venta, con 
relación al precio del papel en aquel mes y de 
acuerdo con la siguiente escala; Por el pápelo* 
te (papel manchado) se pagará el 25 por ICO del 
precio a que se cotice el papel. Por las recor­
taduras (virutas de papel , el 40 por 100. Por 
las postetas -(oapel en blanco en grandes y pe 
queños trozos), el 50 por 100. Por los ejemplares 
inútiles, el 30 por KX). Los ejemplares inútiles 
y todo el papel llamado «papelote» y «recorta 
dura», podrán ser vendidos libremente por los 
periódicos.

Disposiciones especiales
Primera. El Real decreto, fecha 16 de mar­

zo de 1921 a que se refiefen las presentes re­
glas, quedará sin efecto (excepción hecha de 
todo lo dispuesto sobre la importación del pa­
pel) cuando el precio del papel nacional «alisa­
do» en bobinas y peso de 50 gramos metro cua­
drado sobre vagón fábrica, no pase de 70 pese­
tas los 100 kilos.

Segunda. . La filigrana no podrá ser exigida 
en los papeles que hayan sido solicitados con 
fecha anterior a la de la publicación en la (ía- 
ceta del presente Real decreto.

Tercera. Los fabricantes nacionales podrán 
facturar libremente el papel siempre que fijen 
un precio inferior del señalado por la Comisión. 
En Igualdad de condiciones, este precio mferior 
será aplicado a todos loé periódicos.

Cuarta. Quedan en vigor las disposiciones 
del Real decreto de 26 de marzo de 1^1, en

ñfiisa dn ol Ministerio
La fe'tividad del Carmen, Patrona de los ma 

tinos, ha sido solemnizada hoy en el Ministerio 
de Marina con nna misa solemne, que se cele 
bró a las once de la mañana en el patio del cuar 
tel de marinería de dicho departamento.

En ausencia del ministro que, como se sabe, 
salió ayer para Teverga, asistió al acto el jefe 
del Estado Mayor de la Armada, y  en repre­
sentación del Monarca, que había sido invitado 
y que no asistió por habar salido una hora antes 
para Santander, concurrió su ayudante el ge 
neral Barrera.

Asistieron además a la misa el jefe de la ju­
risdicción de Marina de la corte, general Ibá 
ñez, los jefes de Sección del Ministerio y los 
jefes y oficiales de la Armada,

Banqueio en el Retiro 
_ Eista noche se reúnen en banquete en el R e­

tiro, los jefes y  oficiales de Marina.

España en Marruecos
Noticias oficiales

Según comunica el Alto Comisario, en tele 
grama fecha de ayer, siguen mejorando los he 
ridos habidos en las últimas^operaciones, que se 
encuentran hospitalizados éü Tetuán y su zona, 
habiendo sido dado de alta para el servicio ei 
toldado del regimiento mixto de Artillería, Ma 
nnel Real, y el de Caballería de Victoria, Anto­
nio Bueno.

S U C E S O S
Cheque de un tranvía y un autocamión
En el paseo de Recoletos, esquina a la calle 

de Doña Bárbara de Braganza. chocaron esta 
madrugada el tranvía númei o 355 y el autoca­
mión 3al, que guiaba José Milán.

El conductor del tranvía, Luis Jiménez, re 
sultó con lesiones de pronóstico reservado.

Un atropello
El automóvil 115 J, que se dió a la fuga, arro­

lló en la calle de Segovia a José Moreira, cau­
sándole lesiones de consideración.

¿Muerto en riña?
En la taberna situada en la Ronda de Tole­

do, 10, riñeron anoche Juan Muñoz, que se en­
contraba en completo estado de embriaguez, y 
el guarnicionero Antonio de la Osa.

Este ag^redió a su adversario con nna ban­
queta, produciéndole en la cabeza una lesión, 
que fué calificada de leve en la Casa de Soco- 
rro.

No obstante, esta mañana, falleció Juaü en zu 
domicilio, y su agresor, estimando que _muy 
bien se podía haber muerto a consecuencia de 
las lesiones qUe él le produjo anoche, se pre­
sentó en la Comisaría del distrito de la Inclusa, 
desde donde pasó a la presencia judicial, 

Retención de encajes
El industrial D. Félix Alyarez, que vive en 

la calle de Val verde, 3, tienda, denuncia a 
Pedro Corbas, que se niega a entregarle varios 
encajes que le dió para que los yendleso en co­
misión, y cuyo valor'asciende a 5.200 pesetas.

Accidente en la calle de Alcalá^
Esta tarde, a las dos, al tratar de subirse a 

un tranvía de las Ventas D. Eduardó Carrera, 
de sesenta y dos años, cajero de la Unión Eléc­
trica Madrileña, a consecuencia de la agióme* 
ción de viajeros que la escasez de servicio ori­
gina a esa hora, tuvo la desgracia de caer.

El remolque del tranvía le cogió un pie, des­
trozándoselo.

El hecho ocurrió en la calle de Alcalá, frente 
a San José.

En una nota de carácter oficioso sé 
que las negociaciones habidas entre los técnJ' 
eos franceses y alemanes han dado como resul­
tado el pedido, a título de ensayo, de 66 casas 
de madera con destino a las regiones devasta­
das.

En otra nota, de análogo carácter, se declara 
que los técnicos se han puesto de acuerdo sobre 
un proyecto que permite al Reich ejercer su 
inilnencia en lo que concierne a la concesión de 
permisos de importación y exportación en Rhe- 
nania, añadiendo que el Gobierno francés ha 
declarado que no pretendía en modo alguno ob­
tener de la situación actual de dicho territorio 
particulares ventajas para su comercio.

Seinnfeiners condera'os'
M AN CH ESTER16.—Catorce miembros del 

partido sinnfein, acusados del delito de trai­
ción, han sido condenados a diversas penas de 
reclusión, de tres a quince años.

El Japón y el desarme
LONDRES 16 —Según la Agenda Renter, 

el Japón ha aceptado la invitación del Presiden - 
te Harding, relativa a la cuestión del desarme; 
pero ha pedido determinadas precisiones acer­
ca de la discusión de la cuestión del Pací­
fico,

El Príncipe del Japón en el Vaticano
ROMA 16.—El Príncipe Hirohito, el Prínci­

pe Kanin y su séquito han sido recibidos por el 
Sumo Pontífice, con todos los honores debidosja 
su rango.

Benedicto X V  conversó un cuarto de hora 
con el Príncipe imperial, recibiendo l ’jego al 
Príncipe Kanm y a las personalidades de su sé­
quito.

El Príncipe Hirohito ofreció a Su Santidad 
un cáliz de plata cincelada.

El Papa regaló al Príncipe imperial nna co­
pia en mosaico de la fachada de la Basílica de 
San Pedro, y otro mosaico reproduciendo una 
vestidura romana, al Príncipe Kanin.

Con motivo de esta visita, se concedieron ca­
torce condecoraciones a las personalidades del 
séquito del Príncipe y altos dignatarios pontifi­
cales.

Acompañados luego por el cardenal Gasparrí, 
los Príncipes y su séquito visitaron la Basílica 
de San Pedro, después de serle presentado el 
Cuerpo diplomático acreditado cerca de la San­
ta Sede.

El Príncipe Hirohito fué objeto de entusias. 
tas manifestaciones de simpatía por parte de la 
multitud estacionada en los alrededores del Va- 
t icano.

Telegramas de última bora
El embajador do lo» Catados Unido»- > 

en Parí»
PARIS 16.—El nuevo embajador de los Es­

tados Unidos en esta capital, Sr. Myron T. He­
rrick, al hacer entrega de sus cartas credencia­
les ai Presidente de la República, Sr, Müle- 
rand, declaró que, en esta ceremonia, hallaba 
una feliz ocasión de testimoniar al primer ma­
gistrado de la nación sus sentimientos persona­
les, al hallarse de nuevo entre -el pueolo fran­
cés, cuyo sublime valor en la In.tha por la liber­
tad de Francia y del mundo tavo ocasión de 
contemplar •' uy de cerca durrmte la guerra.

El Sr. Herrick expresó al Presidente cuán 
grata emoción le produjo el r ecibimiento de que 
fué objeto al pisar de nuevo, el suelo francés, 
añadiendo que nunca los E atados Unidos hablan 
amado a Francia tanto c hoy.

Traigo-dijo el emh^j^dor_en nombre del 
Gobierno y del puebl , americano. la afectuosa 
amistad y el since’ /¿ /s S , de W a r  en l a , _ _  
soluaóo de los p- .̂ ^bieniM derivado? la gae- .s in d icato  
rra. '  '

N OTASM L DIA
Esta mañana, a las diez y cuarto, empren­

dió él viaje en automóvil a Santander, según 
estaba anunciado, S. M. el Rey.

El Soberano marchó acompañado del mar­
qués de Visna y del duque de Miranda. En 
la llamada «puerta incógnita» de Palacio, de 
donde partió el automóvil, el Monarca fué 
despedido tan sólo por el marqués de la T o ­
rrecilla.

El auto, guiado por el propio Soberano, 
marchó por la Casa de Campo a la carrete­
ra de La Coruña, por dunda siguió para al­
canzar la de Santander.■ s a

El ministro dé la (loberpación, después de 
participar a mediodía a los representantes de 
la Prensa que el Rey había salido a las diez y 
cuarto de la mañana para Santander, dijo 
um biéa que ayer salió para Teverga el ríii- 
pistro de Marina y que esta tarde sale para 
Burgos el de Instrucción'.

Refiriéndose a la nueva serie de atentados 
que Sé está cometiendo en Barcelona, el con­
de de Bugallal, después de lamentarlo, dijo:

— Ya ven Ustedes que al primer atentado 
de estos días, han seguido otros. Indudable­
mente se desarrollan por jeries. Y esto debe­
mos lamentarlo todos.

D jo. por último el ministro, que vanas 
pequeñas huelgas planteadas en proviucias, 
y que se han desarrollado sin alteracioiies de 
orden público, han quedado solucionadas

«■ é a
Él presidente del Consi’jo recibió esta tarde 

a los periodistas en su despacho oficial, y les 
manifestó que no tenía ninguna noticia que 
comunicarles, pues hoy no se había recibido 
ni un solo telegrama de provipcias y tanipoco 
tenía anunciadas visitas. Unicamente había 
estado a despedirse si ministro de Instrucción 
pública, que, com o ya se ha dicho, sale esta 
noche para Burgos.

■  ■  ® •Hoy se han suscripto en Madrid Obligacio­
nes del Tesoro por valor de 991.000 pesetas, 
y en provincias por 3.756.5(W; total, pesetas
4.747.500. .  j  j

La cantidad suscripta desde 1 de julio^ as­
ciende a 585.281 000 pescus, faltando por 
colocar 83.882-500.

de Publicidad». — Barbiérl, 8

IR
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Ibarra y CompaBía !hiÜ  Jj |9 [ t i l l  U í l b
(5 . en C.).«-Scvilla

(LINEA REGULAR DE VAPORES)

: SEMimS ESlUlEEIDOS POj. íi
EN LA qCáTA DE ESPAÑA

Bübfto para Marsella y puertos intermedios: 
lodos losjuecet,

Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, 
Sevilla, Málaga, Alicante y Valencia:

Todos los domingos
Salidas semanales de Pasajes para Valencia, con 

escalas intermedias.
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días.

Para más informes: Oficinas de la Dirección 
i y don Joaquín Haro, consignatario

[Li imegen 
de le sa!ud

Líe.®

Una te* reís, la mirada tíví v 
aleare, labios de carmín, un 
al’.cnlo fresco y agradable, d  an* 
dar flealble, seguro. Fuerza, ener­
gía, buen bumor. Sn una palabra t ^
I vida I Esa ca la dote de los 
dlchoaos que evacuán con regu­
laridad. Si quiere V. gozar de 
esa adud ideal, use V., taatas 
veces como futro necetirio, loa

Polvos de Cassk 
RICHELET
laxativo ideal, purgaste suave» 
agradable ai paladar, sin cdliccs,
Aue conviene a lodos y a tedo? 
los temperamentos, sin molev 
tu alguna en las ocupaciones.

De venta en todas las bueuas farnaeias. §2 
— Laboratorio, h. Richclcl, de Sedán,
6» rué de BeUort, Bayonne CFi-ancla).

LINEA DE CUBA-MEJICO
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón y La Coruña, para Habana y Vera- 

cruz. Salidas de Veracruz y Habana para La Coruna, Gijón y Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Batcelona, Málaga y Cádiz, para Sanu Cruz ^  Ten^fe^^ M o ^  

tevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
y Montevideo.

LINEA DE NEW  YORK-CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, Valencia, Málaga y Cádiz, para New-York, Habana 

y Veracruz. Regreso de Veracruz y Habana, con escala en New- 1  orK.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

Saliendo de Barcelona, Valencia, Málaga y Cádiz, para Las 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto I^co y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, La 
narlas, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, Valencia, Alicante y Cádiz, para Las Palmas,J^ nta  

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la cosU occidental

R eceso de Fernando Póo, haciendo las escalas do Canarias y de la 
Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Sanunder, Gijón U  Coruña y Vigo, para Río Janeiro, 

Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de r^reso 
^ res  para Rlontevideo, Santos, Río Janeiro, Cananas, Vigo, La Coruna, G

* ^ °A d e ^ s  denlos indicados servicios, la Compañía Trasatli^ti^ .í'f-rtnrdcl 
blccidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a New York,
Cantábrico a New York y la línea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje.

Estes vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, 
a Quienes la Compañía da alojamiento muy cóm odo y trato esmerado, com o ha 
acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sm hiles

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de. 
mundo, serwdos por lincas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

u c M ^ E s p e m u r t E O T ^  s É^a p l Í;

PATENTE DE INVENCION núm. 58.989 

Se reciben órdenes en:
Madrid, calle de Zurbans, núm. 21, bajo derecha.

SEPARACION DE LAS MEZCLAS DE GAS 
LICU.^DAS A TEMPERATURAS MUY VARIAS

PATENTE DE INVENCION núm. 58,341 
SOCIETE L ‘A IR  LIQUIDE 

Se reciben órdenes en:
B ilbao.-SO C IE D A D  ESPADOLA OXIGENO. 
Apartado de Correos, 191.

La casa que más paga 
por oro, plata, platino, 
galones y toda dase de 
alhajas y papeletas del 

Monte

ii  Plaza lie M i  [ la z ,  1
P L A T E R I A

SE ADMITEN

3QD11CÍ0S jf SQUllpCiOae!
Floridablanca, 1

El mejor Inhalador
P r á z t i t o E c o i i ó i n i »  

ftsiadaiile
Desinfecta perfectamen 
te las vías respiratorias

Se halla de venta en lai 
piincipales lannacias

GENERADORES DE VAPOR 
PATENTE DE INVENCION núm. 54.802  

JAMES HOWDEN & COMPANY LIMITED

Se reciben órdenes en:
Madrid, calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha.

VALVULAS DE SEGURIDAD
PATENTES DE INVENCION núms. 61.953, 

61.954 y 64.158
COCKBURNS, LIMITED; D A V ID  COCKBURN 

Y  DONALO MACNICOL

Se reciben órdenes en;
Madrid, calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha.

MEDIOS PARA QUEMAR COMBUSTIBLE 
PULVERIZADO

PATENTE DE INVENCION núm. 62.251
MESSRS. JO H N  E. MUHLFELD Y VIRGI- 

NIUS Z. CARACRISTI

Se reciben órdenes en;
Madrid, calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha.

COMPAÑIA AraONlMA, DOMICILIADA EN BILBAO
Capital: 25 .000 .000  de pesetas

.'ABRIC

B.\-_______ . ,
^ ‘^ACITOS y 'PRODUCTOS QUIMICOS: Superfosfatos de cal, super-
fosfatos de huesos, nitrato de sosa, sales de potasa, sulfato
fato de sosa, glicerinas, ácido nítrico, ácido sulfúrico comente, ácido su.fu
rico anhidro, ácido clorhídrico. . ,

ABONOS COMPUESTOS y pnmer.as materias para toda clase de cul­
tivos, adecuados a todos los terrenos. , . , , ,

LABORATORIOS para el análisis gratuito y completo de los terrenos
y determinación de los mejores abonos. _ , „ „
 ̂ SERVICIO AGRONOMICO imporUntisimo para el emplw racional 

de los abonos, balo la alta inspección del eminente agrónomo Excelexti-
Pídase a la Sociedad la Guía práctica para 

s.acar las muestras de las tierras, a fin de que se pueda determinar cuál es 
el abono correspondiente.
m  PEDIDOS DEBERIIB DIRIGIRSE II MaDRlD; í l l l í f lO E K Í , 1 1 , 0 f l l  DOK1E1L10 SOClíl

Diracción telegráfica: GEINCO

\ ~ R A T O  PARA LA EVACUACION JDS LAS 
AGUAS f-UCIAS Y OTROS RESIDUOS DE 

LOS VAPORES Y DEMAS BUQUES 
PATENTE DE INVENCION núm. 63.784

Se reciben órdenes en:
Madrid, calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha.

Lea usted siempre los anuncios

TONICO Y APERITIVO IDEAL
— del Dr. Qreytée —

El mejor aperitivo para estimular las ganas de 
comer, favorece notablemente el desarrollo y 

crecimiento de los niños. _ _
Toda m-idre que quiera criar a sus hijos roous- 
tos y sanos, aebsn, sin discusión alguna, 
este tónico, siempre insustituible y sin rival al­
guno. de resultados satisfactonos para cuantos 

han seguido su tratamiento.

MECANISMOS DE TR ANSMISION DE FUERZA 
CERTIFICADO DE ADICION núm. 50.700  

WESTINGIIOUSE G EAR & DYNAMOMETER 
CO.

Se reciben órdenes en:
Madrid, calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha.
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La pólvora y la nieve

do desde lo alto de las coUnís que rodeabaa su cueva y 
luego para imitar el olor pcsülcacial que exhalaba su boca, 
llciió aquella efigie de azufre y otras materias de la misma 
dase. Se sabía que aquel animal no era vulnerable más que 
debajo del vientre, úbíco sitio en donde no tenía escamas. 
Diosdado colocó en aquel lugar la comida de sus perros, 
privados de alimento ya hacía muchos días; en seguida to­
mó sus armas, montó a caballo, y condujo sus perros hacia 
aquella imagen de cartón pintado. Al principio se quedaron 
muy sorprendidos, y eTcorcel se negó también a combatir 
En fin, poco a jioco  logró acostumbrarlos, y después de 
seis meses de fstigas, les perros, acostumbrados a encontrar 
sn pitanza en aquel mismo sitio, ya no tuvieron dificultad 
de arrojarse al monstruo en cuanto le veían.

El caballo permaneció indócil. Gozon se decidió a renun- 
ci.ar a él, y en cu?cto estuvo seguro de !a victoria', ' oM ó 
a Rodas.

Al día siguiente de su llegada, sin participar a nadie su 
designio, llamó a sus perros, y marchó con ellos a! encuen­
tro del monstruo; pero por más precauciones que tom ó, le 
vieron sñUr armado, y bien proato toda la dudad se trasla­

dó a las alturas para presenciar aquella lucha encarni­
zada,

El Intrépido campeón no se dejó intimidar por los rugidos 
del dragón; los perros se arrojaron sobre él com o de cos­
tumbre, y el caballero los alentaba con el gesto y con la voz; 
él mismo combatió con su lanza, y en poco» instantes, la 
serpiente sucumbió ante sus tres adversarios. El pueblo le 
llevó en triunfo, prorrumpiendo en aclamaciones, que se 
oyeron hasta en el palacio del gran maestre. Este, rígido 
observador de la disciplina, no quiso conmutar la pena que 
había impuesto, y el vencedor, a pesar de todas las súplicas, 
fué públicamente degradado y expulsado de la orden. Pero 
ad día siguiente le fueron dcvueltis sus dignidades, se vió 
colmado de gracias y elevado a los puestos más brillantes, 
y cuando murió el gran maestre, fué nombrado para suce­
dería, entre los gritos de júbilo de los caballeros y de todos 
los habitantes de la Sola.

— He ahí, señora, la historia que me habéis pedido. Lo 
que no comprendo es cóm o mi antepasado ha venido a es 
te palacio, ni en qué época de su vida debió permanecer 
en él.

—^̂ Eso puede explicarse por la inmediación de una enco-= 
minnda de Malta, que existe todavía a des leguas de aquí, 
y, que según dicen, es la más antigua de toda la Norman- 
día; pero lo  que no está muy claro para mí es la emoción 
que habéis experimeatado a vista de ese cuadro; habéis psli 
decido, com o si os excitase un recuerdo penoso.

— Es cierto, señora; sin embi^rgo, os pido el permiso de 
no contestaros a esa pregunta.

— ¡Un misteriol... Pues cuidado, marqués, que váis a pi­
car mi curiosidad, y ri me provqcáÍ5 8 desafío, será preciso 
que lo sopa tb'do, os ló advierto.

— ¡Cómo abusáis de vuestro poder!... ¡Cómo os convff- 
tís en tirana! Sin embargo, quiero resistir, y no os cedcrc.

— ¡Pues cederéis!...
— Os aseguro que no.
— ¡Cobarde! .. ¡tenéis miedo!...
- S í ,  tengo miedo a ese imperio sin ^ f o r z í » ^

sobre mí; temo a mi debilidad, y sobre todo, forzoso es
confesarlo, temo vuestras burlas.

— i Luego vuestro secreto es ridículo!...
—Mi secreto es extraño; no le comprenderíais, y os

" “i í 'd o 'io  comprenío, »b,lte»-re,poadtó U
con aire picado.

—jOs he ofendido, señora?
- N o  me ofendéis, caballero, pero os creía »d.ctó
Montcalm. com o todos los 

do sufrir aquella represión; nada ofende tanto un
com o el que se dude de su amor; . „ : e 3Hado su vi-
de un crimen que de indiferencia; hubiera arriesga
da por probar su ternura.

—Y bien, s ñora, puesto que lo exigís...
-  Yo, caballero,-no exijo nada; no uoaias

sé ahora a qué atenerme en cuanto a « e  P ^ 
de que hablabais hace un momento, y
Pateros hubiese pedido alguna cosa, la hubiera

h .  pclldb

todo h ,co mochos ^Iss, y  si m-
todas!., ha sido pottiue ho mirado ob-
ffriorosam ¡.< iiE  td " - i " »
¿ervar.
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